
Sesión JO.a extraordinaria en 11 de Mayo de 1926 
PRESIDENCIA DEL SEROR OYARZUN 

SUMARIO Zafiar{u, Enriqu-e 
Yrarrázavai, Joaquín Se considera el proyecto sobre ol'ganización del 

Cuerpo de Visms de Aduana.-El señor y el señor Ministro de Hacienda. 
Con-cha (don Luis Elllrique) pide antece­
d-entes sobre medidas tomadas contra el 

ACTA APROBADA 

Administrador 1,e la 3.a Zona de los Fe- SEISION 28.a EXTRAORDINARIA EN 11 De 
rrocarriles del Estado.-!El señor E'c'heni. MlAYO DE 1926 
que se refiere a antecedente.;; solicitados re- Asistieron los señones Oyar:mín, Ba:rah{}n.ll;.~". ferentes a dl€lpósHo de foudos en Bancos Azúcar, Barros Errázuriz, Barros Jara,. Búr­
europeos.--,El señor Salas Romo se ocupa quez, Ca;bero, Cariola, Cone,ha don Aquiles'-. 

r,,~ del decreto-ley sobn; wllquileres.-EI señor Coneha don Luis E., Cruzat, Echenique, Gac 
Cariola trata de la situaeión de las finan· nca, González, Gutiérr'ez, Hidalgo, Lyon Peií~' .. 
za's munici'pales.--ISe suspendle. la sesión.- Maramb'io, MaZia, Núñez, Ocha.gavfa, Opazn",_ 
!\ ,segun:da hora continúa el debate sobre Pi\vonka, Rivera, Salas Romo, Sánchez, Schúr,'-
01 proyecto de organiro1ción y atribucio- ma-nn, Srxva Cortés, Silva don Matías, Trucco.;'._ 
nes de 'la-s Municipalidades.--iSe levanta Ur2Júa, Urrejola, Valencia, Via'l, Vidal, VimL., la sesión. Yrarrázaval y el señor Ministro de Hacíerrif,¡¡;; .. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Azácar, GuiHermó 
Barruhona, Ra-fael 
Banos E., Alfredo 
Cabero, Alberto 
Cariola, L,uis A. 
Con~ha, Aquiles 
CÜ'ncoha, Luis E. 
Cruzat Aurelio 
Eohen~que, Joaquín 
GatJica, Abra,ham 

Medina, Remigio 
Ochag,a vía, Silvestre 
Opazo, Pedro 
Piwonka, Alfredo 
Salas Romo, Luis 
Sánehieoz G. de la H., R. 
S<lhürmann, Carlos 
SIlva e., Romualdo 
Silva, Matfas 
Smitsmans, Augusto 

González e .. Exequiel Trucco, Man~el 
Gutiérrez, Artemio Urrejo%, Gonzalo 
Lyon Peña, Arturo 
Maorambio, NicolAs 
Maza, José 

Urzú>a, Oscar 
Vial Inifante, Alberto 
Vi'lll, Ose~r 

E'l señor Presidente da por 3Jprobada (';!I 
a-cta de la sesión 26.a en 5 del actual que DiW" 

ha sido observada. 
Ell acta de la sesión anterior (2 7} quet1~: 

('TI Secretaría a d'isposidón de los señores s.'l:-<­
nadores, ha:sta la sesión próxima, para su aprl}'4-
badón. 

Se da cwenta en seguid,a de los negoeüio1é" 
que a continuación se in'dican: 

~Iensajes 

DD'S de Su Excelencia el Presidente <fe l:xc 
República: con los cuales solicita el acu'ent',n 
del Senado para los siguientes a'scensos rrriJi:­
titres: 

El del Coronel don Manuel Bulnese Cal~­
a General de Brigauift; y 
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El del Teniente Coronel, d011 Esteban Ca­

~míno San Cristóbal, a Coronel. 
P3Isaron a la Comisión de Ejército y Ma-

,'fna. 
Oficios 

,P.or asentimiento uná!llime se acuerda con­
till'uar ,la discusión so:bre dloho asunto y usan 

de la paIabra los señores Salas, Maza y Barros 

Errázuriz. 
Llegado el término de la primera hora, a 

Uno del señor Ministro de Justicia, con el insinua·ción del s,e.fior Urzúa, se acuerda por 

.~ual remite ¡'as solicitudes acompañadas de sus a'sentimiento unánime continuar el debate en 
_ante,~edentes, en que pid'en ,el permiso reque- la segunda parte dE est·a sesión, hasta agotarlo 

~110 para conservar bienes raíces, las siguien- debiendo quedar la vota<CÍón para la sesión 
¿es institucione·s: próxima, al término de la primera hora. 

"J;'rata:lanza Italiana", Sociedad de Bene- A insinuación del señor Presidente, se 

jlcencia y Socorros Mutuos de IQuique; 

Fundación Belisario Torres; 
Unión Deportiva Española, de Santiago; 
C¡'ub de Remeros "Phoenix", de Valdivia; 

Sodedad Colegio Alemán, de Santiago; 
'Sociedad Nadonal de Agricultura; 

-Sociedad Protectora de E ill"];}leados , de Tal-
,,::"il!1lliLnc; y 

Unión Gremial, de V.aldivia. 

Pasaren a la Comisión de Legislación y 

Justicia. 

Uno de los Presidentes de las Comisiones 
permanentes en que proponen a don l\1anuel 

{}erda Mandiolá como Seoretario de Comisio-

11es del Senado. 
Quedó para tabla. 

Solicitud 

Una de la Cámara Central d,e. Comercio, 

/fe Valparaíso, en que pide se elimine de la 
~~ey de Organización y Atribuciones de Lts Mu­
fiÍcipalidad¡;s, h fa.cultad de imponer contri<bu­
,1 íonE"s por 'aviso:s, letrerOS,e,te. 

Se/"mandó agregar a sus antecedentes. 

En el Uemlpo destinado a los asuntos de 

;fácil despacho, se toma e'n consideración el 
ltnforme de la Comisión de Constitución, Le­

,;;isladón y Justicia acerca de la 'presenta,ción 

,,.!el sefior don Arturo Alessoandri Palma en 'JUe 

"'ha/ce dimisión d.e su cargo de Sen,ador po, la 
"Agrupación de Taralpa,cá y Antofa'gasta y se 

saspcnde la sesiÓln por 15 minutos. 

A se,gun'd,a hora, por asen timien to unáni­

me, se toma en consideración la pro'posición 
que los señore,s P'rle,sidentes de las Comisiones 

Permanentes ha,cen del actual Pro-Se·cretario 

de Comisiones de'l Sena'do, don Manuel Cor:h 
Mandio1la, .para que o'cupe el cargo de Secr·eta-
rio de Comi'siones. t 

Tácitamente se da por aprobada esta pro­
. posición, y queda E,n conselcu·encia el señor C8r­

da Mandiola des~gnado como Secretario de Co­
misiones del Senado. 

Continúa en se,guida el debate sobre la 
dimisión del señe r dcl'l1 Arturo Alessétndri y 

usa de la palabra el honorable Senador, señor 
Maza. 

üeTrwdo el debate, Hn conformidad al 
acuerdo antes adoptadO, queda la votación para 

la sHsión próxima, al término de la primera 
hora. 

Entrando a la orden del día, el señor Yra­

rrázava'l pone en concimiento de la Sala e·l 
acuer'do a que se llegó hoy en la 1'8unión de 

los Presidentes de la,s Cómisiones Permanen­

tes en orden al me·jor medio de obtener un 
d,espacho ráljJido <lel proyecto de ley sobre Or­

ganiza'C'iÓ'n y Atri'buciones de las Municipalida­
des: 

pone en discusión general y 

:'YeBto de acuerdo formulado 
Usan de la palabra los 

particular el pro-o 1.0 Continuar en la sesión de hoy y en la 

por la Comisión. de mañana, el debate. sobre el título actual­
sefiores Rivera y mente ·en diScusión y el que se re¡fiere a las 

:3ilv,a don Matías. 

Él sefior Presidente observa que han trans-: 

curridocon exceso los 15 minutos qu,e, el Re­

·~Jamento destina ,para los asuntos de fácH des­
V.a.emo . 

I 

"E'lecciones", 'qUE' ya ha sido repartido impre­
so a loo sefiores Senadores. Quedará cerrado el 
debat.e al t'érmino de la sesión de mañana y 

se pro,cederá a }11 votación de la~ indicaciones 
q:ue hu hiere pendientes. 
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"Articulo",: Al día siguienoo,el Juzga-do rij<'ln soIYre d,esignación de juzga;dospara las 

enviará al GolJerna-dor, o al Subdelegado en las nuevas demandas, En 108 casos de alegarse in­

comunas rurales;a:1 Secretario Munkipwl 00-

rrespondi,ent,e, y a. ~ada uno de los eloegi,dos, 

une. copia. autorizada de la. parte del fallo y 

del acta complementaria que se reti,ere a la 

ha bilidad, deb-erá ser citado ,el ,regidor af-e-ctado 

pOr la 'r,eclamadón". 
"Artí'culo .. , La caliti'cación de las 'Illeccio-

nes ,extraordinarias se hará 'en la misma. form'a 

respectiv'a comuna. Una copia eompl'llta del fa- ya expresa,da, ri,giend,o los pLazos equivalentes 

llo y del acta -será fijada ,ese mismo día en la 
puerta '<le .la Secr,e.taría Judicial, y publicada. a 

la. br€vedad posible, en un periódico d,e la lo­

calidad" . 

"Artículo. " Cualquiera de los ¡nte'resados 

podrá reclamar del fallo ante la Corte de 

ApelacIones r,espE1ctiva, dentr{) del plazo fatal 

de cinco días, contados desd'e la fecha ,en que 

se fije' la copta de él 'en la puerta de la secre-

tarta, cuya drcunstanda deberá hacerse cons-

tal' €n el expe,diente, juntamente con practica,r-

contados d'es,de 'la fecha señala,da para la 'Illec-

ci6n" . 
"ArUculo, " Declarada una 

ducido el caso de fanecí'miento 

artf.culo ... , el Presidente de la 

vacanc'ia o pro_ 

indicado en el 

República con-

voc;aTá a nuevas ele'ccion,esen un plazo que no 

eX>3ed'a de treinta días, salvo que fa'ltare menas 

de un año para la expiración del ¡yeríodo muni­
cipal!, eontado esel año d,esde la fecha de,l falle· 

dm)iento o de .la vacancia, en cuyo ,caso no se 

nenar" ésta", 
"Artículo. '. Cuando por cualquiel'a causa 

se €sa fijación. Las rec}amaciones deberán indi- d,ejare d'e ha'cerse la clección o se d'eolarare 

cal' 'Concretamente los puntos reclamados, y se nula 'h"efectuadaen un territorio municipal 
presentarán a'l secretario del Juzgado, quien :les 

pondrá ca'rgo y dará recibo de ellas, elevándo­

las con todos los anteeedentes a la Corte d'e 

Apelaciones respectiva, al térm'no de aquel p-Ia­

zo, sin necesida,d de notificar ni emplazar a los 

.'eclaman t.es" . 

"Art[.culo, .. La Corte pl'oe,ederá de oficio, 
con interv,ención del Mi'nisterio Público y sin 

esperar la 'compar,encla de los 'interesados, d'e­

biendo dictai' fallo dentro de 10B díez días si­

guiente·s al ingreso de los autos al Tribunal. 

Contra ,el fallo de la Oo\'te de Apelaciones 

no pro,cederál"ecurso alguno". 

·'Artícu'lo. " Una vez dictada la .senfencia, 
la Corte devolverá los antece.(1'entes al JUez, y 

éste, en el plazo de te'reero día, la comul\icará 

(l. la Municipalidad respectiva para su cumpli­

mi,ento. Y si en ella hubier,e declaraciones de 

vacancia, la comunicará también al Preside,nte 
de 'la República para que fije el día de la el~­

ción" . 

"Artículo, .. En caso de fallecimiento de 

un regld-or, despUés de calificada la elección, e' 

Alcalde lo comunicará al Presidente .de la Rc'­

pública dentro del término de 10 días, y dará 
eE,enta de ,ello a la Municipalidad, en la prime­

'l'a sesión 'que ésta celebre. 

El Alcalde que no cumpliere con alguna de 

estas obligwciones, incurrirá en' una multa de 

$ 2,000, quedando si,empre obligado a hacerlo, 

a la bre,vedad posib1e, so pena de incurrir en 

una nueva multa por igual valor", 

"Artículo. .. Las excusas y los ,edamos 60-

br" inhabilidades por causales sobrevinientes 

serán también deducidas_ ante el Juez Letrado 

Civil, siguiéndOSe> en los departamentos -en qU€ 

hubl'llre más de un ,Juzga<lo Civil )8.I!l r€g!all que 

(lar sentencia ejecutoriada, o cuando la :>\luni­

j'palida,d fuere disuelta por la Asamblea Pro­

¡indal hasta un año antes de la expiración .de 

su período, '8l Presidente de la RepúbHca .(1is­
pondr[c que la elección Se verifique dentro de 

los veint'8 días siguientes a la sobrevinieneia d,e 

la acefalía, y nombrará COn carácter provi..,iü­

nal, una Junta de Vecinos que tendrá todas las 

atribuciones y deberes de las Municipali'dade's. 
Si por cualquier motivo, y faltando menoll 

d'e un año para la expiración de su perío-do, 

queda're en ejercicio un número de regidores 

inferlor al necesario para formar quorum. el 

Presid'ente de la República designará los reem­

plazantes con carácter provisorio, y en e6te ca­

so la MunicipaUdad funcionará con el carácter 

de Junta de Vecinos. Desaparecida la causa 

que ha producido la vacanoia, se reconstituirá 

la MuniCipalidad con los miembros que hulJie­

ren recuperado el ejercicio de su man{!ato, 
Las Juntas ,de Veci'nos que corresponda de­

signar al Presi,dente de la República d'eberán 

com-ponerse del mismo núme¡'o de miembros que 

la Municipa.Jidad respectiva", 
"Artículo .. , Si por estar pendiente el prQ­

Clpdimi'ento señalado en los artículos preceden­

b><, una o máS' de las MunicipaL'dades d-el Depar-

bmento no tu vieren definitivamente designa-

dos, en todo o parte, los regidores qUE) han de 

componerlas, ,e'l Juez Letrado respectivo, cuatro 

días ant€S de la fecha fijada para la instalación 

d'e ,las Municipalidades," formará la lista de re­

gidores que, a Su juicio, deban constituir pro­

visionalmente el Municipio. Esta lista deberá 

ser comunicada inmediataamente al Secreu3'rio 

~Iunicipal, a {in de que pro<3'eda confoTme a lo 

establecido 'en el título sigu;entr". 
-Se levanta la sesión. 
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OUENTA 

Se dió cuenta: 

1.9 De los siguientes mensajes de S. E. 

el Presiden te de la Repú bUca: 

Conciudadanos del Senado y de la Cá-

Según el balance general de 31 de Di­
ciembre .de 192[;, la Caja debe atender al pago 
de 2,512 pensiones correspondientes al Ejército, 

a la Armada, al Cuerpo d.e Carabineros y. a los 
gendarmes de las prisiones, con un desem­

bo:so anual de $ 14.870,076.67, Y el capital 
mara de Diputados: acumulado hasta esa misma fecha es de 

Tengo el honor de poner en vuestro co- $ 23.799,574.65. 

nocimiento c¡ue he resuelto incluir entre los 

asuntos de que puede ocuparse el Congreso 

Nacional en el actual período de sesiones ex­

traordinarias, el proyecto de ley que autoriza 

al Presidente de la República para condonar 

a la Municiplidad de Copiapó la suma de cin­

cuenta mil pesos ($ 50,000). que el Fisco le 

dió en préstamo para el establecimiento de 
almacenes municipales. 

Santiago, 12 de Mayo de l!l26.-E. Fi­
;~ueroa.-l\laximilial1o Ibáñez. 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

Tengo la honra. de poner en vuestro co­
nocimiento que he resuelto incluir entre los 

asuntos que pueden ser tratados en el actual 
J eríodo de sesiones extraordinarias del Con­

greso Nacional, el mensaje que concede per­

BonaJ,idad jurídica a la Caja. de Retiro de·] Ejér­
cito y Armada y que modifica el artículo 11 

de la ley número 3029, de 9 de Setiembre dE 
1915, que creó dicha institución. 

Santiago, 14 de Mayo de 1926.-E. Fi­

gUCl'oa.-A. E. Swett.-C. Ibáñez C. 

rConcíudadano.s del Senado y de la Cáma­
ra de Diputados: 

La Caja de Retiro del Ejéúito y de la 

Armada, estab·lecida por la ley número 3029. 

de 9 de Setiembre de 1915, Re creó cun ul 

~jeto de formar un capital que con sns inte­
reses y con losd,escuentos anuales sobre los 

sueldos del personal oastara para pagar, sin 

ayuda fisc~l, Ials pensiones que el Goüierno 
concede a la,sfamilias y al personal de las Ls­
titucionesarmadas. 

Su ley orgánica .la ,colocó como una sec­
ción de la Caja Nac·ional d'e Ahorros· y su a'l· 
ministroción se confió al Cons·ejo de la Caja 
de Crédito Hipotecario, integrado para este 
efecto, con 9tlS mieIllibros del Ejército y dos 
de la Armadá. 

Estima el 'Gobierno que, siendo las fun­
ClOnes d'e la Caja de Retiro del Ejército y de 

la Armada de una naturaleza distinta de las 
eneomendadas a las instituciones de ahorros, 

ha llegado el momento de darle personalidad 
Jurídica propia y encomendar su administra­

"ión a un Consejo también propio que corres­

ponda a los fine3 de su creación. 

1m Gobierno tiene en el des'arrollo de esta 

institución un interés especial, ya que en el 
futuro habrá de liberarlo del pago de las pen­

siones de las fUErzas armadas. 
Por e,stas consideraciones y ya que la or­

ganización que se proyecta no impone gasto al­

guno al Estado, tengo el honor de recom.endar 
a vuestra aprobación el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.1) Se reem'plaza el artículo 11 

[le la ley número 3029. de 9 de Setiembre d.3 

1915, por el s'guiente: 

"La Oaja di) Retiro del Ejército y de i'l. 

Armada gozará de personalidad jurídica y es­

tará exenta de pa.go de derechos judiciales y de 

impuestos fiscales y municipales. 

Su administración estará a cargo de un 
Consejo compuesto del Director de ,la Caja de 
Crédito Hipotecario, que lo prelsidirá. de dos 
oficiales generales del Ejército, de dos o·ficia· 

les generales de la Armada, de los cuales uno 
ele cada inbtitución podrá ser del personal en 

retiro, de un miembro del Consejo de la Caja 

Nacional de Ahorros y del Director genmte na 

la institución. 

La designación de consejeros la hará el 

l'residente de la República por períodos de 
cuatro años. Su's l'nnciones serán gratuitas y po­
d ráu s'cr reelegidos. 

El Director g-erente serlí nombrado ¡Jor ei 

Pres'dellte de la Rep!ública a propuesta del 

Uonsejo y para los efe<:tos de lo dispuesto en 

el numero 8.0 del artículo 72 de la Constitu­

ción Política, será consIderado jefe de fl.f1clna. 
La Caja tendrá su .domicilio legal en la 
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. o e OS s gUlen es oficIOS ministeria-c!udad de Santiago, m,antendrá con cargo a sus 2 D' 1 i' t . 

fondos la oficina encargada de la atención de les: 

Sant'ago, 11 ,de Mayo de 1926.-En res­

puesta al oficio de Vuestra Excelencia, núm:8-

ro 55, de 6. del presente, en El.!. ,,11<:: Vuestr'l. 

Excelencia' se s'¡'ve traufC :.; oi l' el acuerdo to­

mado por el Honorable 8anado, '1 lleti..:ió1l L.eI 

honorable Senador don Carlos Schürmann, pa-

sUlsservicios y pagará las pensiones en provin­

CIas por intermedio de Ilas oficinas de la Caja 

Nacional de Ahorros. La Caja Naciona'l tendrá 

derecho a percibir por estos servicios una l'U­

misión 'que no podrá exceder del uno por cien­

to de las entradas que, anualmente, recaude la 

Caja de Retiro del Ejército y la Armada, co-
misión que será fijada por el .Consejo de ra que este Ministerio informe sobre lo ocu­
ésta." \ rrido con respecto a la 'public'ación he-

Artícu10 2. o SuS'titúyense tln los incIso" : cha en el "Diario Oficial" del día 3 del co-

2.0 y 3.0, del articulo 12 de la ley número . rriente, en la cual se rectifica el texto del ar-

3029 las expresio.nes: "la Caja Nacional de ticulo 39 de! decreto-ley número 767, t<;:1go 

Ahorros" por "la Caja de Retiro del Ejército el honor de poner en vuestro conocimiento ,r1t ! 

y la Armada". la aludida pulYlicación no ha tenido otro objd0 

Artícu,lo 3. o El Presidente de la Repu­

bUc,a dIctará los reglamentos necesarlos para 

el funcionam:ento de la Caja, dentro de ¡as 

prescripciones de esta ley y de la de su cre6.­

ción número 30.29, de 9 de Setiembre de 1915. 

Santiago, 14 de l\Iayo de 1926.-E. 1<'j­

gueroa.-A. E. Swett.-C'. Ibáñcz C. 

Conci udadanoS' del Senado: 

Se encuentran vacantes, en el escalafón de 

la :\1arina,dos plazas de contralmirantes Y una 

de capitán de navío, que corresponde lIe;¡ar 

aséendiendo a las primeras de ellas a los e·a­

pltanes de navío, señores José T, Merino Saa­

vedra y ülegario Reyes del Río, ya la. Isegunua 

ai cab\tán de fragata, señor Adolfo Escobar 

Terán. Los mencionados oficiales superiores de 

la Marina de Gu,erra ocupan el primer lugar 

ert e,l escalafón de su grado; cuentan los capI­

tanes de na vía señores Merino y Reyes ,~011 

más de treint,a y dos años de buenos y valio­

Is,ervicios, y el cap'tán de fragata, señor Esco­

bar, con más de ve'Íntinueve años servidos en 

igual forma; tienen cumplidos todo8 ellos sus 

requisitos para e'l ascenso y han desempdlbrlo 

'a entera satisfacción del Gobierno las d,iv()rs:l~ 

com'i.si.ono.s que se les han encomendado. 

En mérito d'e estas consideraciones, teT'.go 

el honor de pee!'.r vuestro acuerdo cons1ituclo­

nal para nombrar contra,lmirantes de la Arm.a­

da Nacional a los capitanes de navío, señores 

.José T. Merino y Olegario Reyes del Río. y 

capitán de navío de la Arm:ada Nacional al ca­

p'tán de fragata señor Adolfo Escobar Terán, 

cuyas hojas de servdcios acompaño. 

S'antiago, 15 de Mayo de 1926 .-E. Figue­

Toa.-A. E. Swett. 

que el de rectifdcar un error de impren:a, sin 

significar, en manera alguna, una modificaü.ín 

del texto orig'nal del citado decreto-<ley. 

Dios guarde a Vue.stra Excele:1cia.--M:.Ixi­

miliano lbáñez. 

Santiago, 14 de Mayo de 1926.-En res­

pue,sta al ofic~o de Vuestra Excelencia, número 

26, de 13 del presente, en el que se sirve co­

municar a este l\Iinister'o el acuerdo tomado 

por el Honorable Senado, por pedido del señor 

Senador, don Luis E. Concha. para sol'citar de 

este Departamento que se adopten las medid't~ 

necesarias a fin de impedir que ,se ponga obs­

táculos al gremio de choferes de Tocopilla, 

para extender su recorrido a ciertos puntos 

del inter:or del depa:·tamento de El Loa, ten­

go el agrado de rem't'r a Vuestra Excelencia, 

para que se sirva ponerlp en conocimiento 

del expresado señor Senadc\r, el inLor­

me expedido por el Gobernador de El Loa 

al respecto, un'a copia del ofic'o dirigido por 

este funcionario al subdelegado de Chuquica­

mata y los demás antecedentes que sobre el 

mismo asunto ha renll'tido a este Ministerio el 

referido Gobernador. 
Dios guarde a U. S.-llaximiliano Ibáñez. 

Santiago, 15 de Mayo de 1926 .-Tengo la 

hOJEa de 'poner ·en vuestro conocimiento que 

el día 21 del actual, a las 4 P. M., Su Exce­

lenda, ·el Presid.ente de la. RepÚblica, concu­

rrirá a la apertura de las se.siones ordinar'as 

del ,Congreso Nacional. 
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Dios guarde ,a V'uestra 'Excelencia.---..'\Iaxi. 
miliallO lbáñez. 

Santiago, )2 de Mayo de 1926.-Con re­

lación al oficio de Vuestra Excelencia, núme-

1',0 46, de 29 de Abril próximo pasado, tengo 

el honor de remitir a Vuestra Excelencia el 
informe del inspector de sociedades anónimas, 

relativo al JUonto de ~o adeudado por la So­

ciedad Minas de Plata Nueva. Ebllui, por suel­

dos y jornales. 

Dios gu.arde a Vuestra Excelencia.-Jor­
ge SlIva Somaru-iva. 

3.0 Del siguiente telegrama: 
Valparaíso, 16 de Mayo de 1926.-----iSeñor 

Presidente Senado. ~La Liga de Sociedades 

Obreras de Valpara.i,so, acordó pedir a la Ho­
norable Cámara niegue aprobación empréstito 

cuatroC'entas mH librals esterlinas Junta Veci­

nos este ¡merto. Estiman ~rjudicial intereses 

colectividades.-Fernando Rojas, presidente.­

Camilo Cabrera, secret'ario. 
4. o De una solicitud de doña Rosa Amelia 

Ríos Vásquez, actual directora. de una escuela 

particular de Río Bueno y anteS' de alguna3 

escuelas filsc'a'les, en que pide se le conceda una 
pensión de..._gracia. 

. ORGANIZACION HEL CUERPO DE VISTAS 

DE A»UANA 

El señor IOYARZUN (Presidente).- En_ 

Siete vistas revisores, COn $ 21,000 anuale!! 

cada uno. 
Ocho vistas primeros, con $ 20,000 anuales 

cada uno. 

Diez vistas segundos, con $ 18,000 anuales 

cada uno. 
Doce vistas terceros con $ 15,000 anuales 

cada uno. 
Quince vistas cuartos, con $ 12,000 anuales 

cada uno. 

Seis aspirantes a vistas, con $ 6,000 anuales 

cada uno. 
Un oficial primero, con $ 6,000 anuales. 

Dos oficiales auxiliares, con $ 4,800 anuales 

cada uno. 

Un portero segundo, con $ 3,600 anuales. 

Un portero tercero, con $ 3.000 anuales". 

Artículo 3. o La Superintendencia de Adua-
nas' procederá a distribuir el personal de la Ofi­

cina de Vistas 'en las aduanas de la República 

en conformidad a las necesidades del servicio. 
Los vistas de aduana que sean trasladados 

de una aduana a otra tendrán derE'cho a pasaje 

libre para ellos y sus familias. 

Artículo 4. O Se concede a los e'mpleados que 

Queden cesantes,' un desahucio de Un mes de auel· 
do por cada 'dos años d'e servicio, no pudiendo 
ser éste mayor del que corresponde a seis m 3_ 

ses. 

Artículo 5. o Los empleados que queden ce­

santes tendrán derecho preferente a ocupar las 

vacantes que se ·produzcan, siempre que sus an­

tecedentes de honorabilidad y competencia jus­

tifiquen esta reincorporación a juicio del jefe del 

servicio. 
Artículo 6. o IDeróganse' las leyes números 

ocuparse del proyecto sobre organización del cuer- 362,6 de 21 de Junio de 1920. y 3842, de 28 de 

po de vista de aduana. Enero de 1922, y 'el decreto-ley número 249, de 

trando a la tabla de fácil despacho. corresponde 

El sefior SECRETARIO.- Da lectura al 

siguiente proyecto remitido por la Cámara de 
10 de Febrero de 1925, en lo que se refieren a 

la planta, sueldos y gratificaciones del p'ersonal 
Diputados: de la Oficina de Vistas". 

PROY,ECTO DE LEY: y al infornle de la Comisión de Hacienda, 

Comerdo y Empréstitos iMIunicipales, recaído en 

"Artículo 11. o - IReemplázase el artículo 4. o este proyecto, en que propone las siguientes nlO­

de la Ley número 921, de 23 de Didembre de dificaclones: 
1897, por el sigUiente: 

"En "as aduanas a que se refiere esta ley, 
el despacho de las mercaderías, su aforo y to­
das las operaciones necesarias para la fijación de 
los derechos, será efectuada individualmente por 

los vistas de ad·uana". 
"Artículo 2. o Reemplázase el art'~ulo 1. o 

d'l la Ley número 3764, de 30 de Enero de 1913, 

en lo que se refiere a la Oficina de Vistas, por el 
siguiente: 

Oficinas de Vistas 

,lJn jMe de vistas, con $ 24,OO(} anuales. 

"Intercalar a continuación del artículo 4. o 

del proyecto el Siguiente: 

Artículo 5. o Dentro del plazo de seis meses, 

contados desde la vigencia de esta ley, los em_ 

,pleados que queden cesantes tendrán derecho 

a jubilar con tantos treinta y cinco avos de 
su sueldo como afias de servicios tengan. 

Los empleados que se acojan a la jubila­

ción no tendrán der€cho al desahucio que aouer­

da el articulo anterior". 
Cam,biar la' numeroción de los artículos 5.CJ 

Y 10. Q por la de "6. o y 7. o", res.pectivamente". 
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El señor OYARZUN (Presidente). En 

discusión general el proyecto. 

El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de 

Haclenda).- Voy a dar una brev'sima explica­

ción sobre lo qUe significa este proyecto. 

El artloulo 4. o de la ley vigente, por el 
cual se rige la Olficina de Vistas, estipula que 

en las aduanas a que se refiere dioha ley, «'el 

despacho de las mercaderías, comprendiendo en 
esta op'eración el peso y el avalúo, se efectuará 

por comisiones compuestas de un vista, un as­

pirante a vista y un pesador, que procederá con­

juntanlente y firmarán las pólizas respect!,'as. 

En las demás aduanas, el despacho se ha_ 
rá por comisiones compuestas de un vista y de 

dos empleados designados por el Superintendente 

a propuesta del administrador respectivo", 

Desde el año 1918, se venía pidiendo la su­

presiÓn de este personal de pesadores, personal 

que, según la Superintendencia del servicio, no 

¡El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de 
Hacienda).- El tra,bajo de los vistas deberá 

ser revisado por el jefe respectivo y por último 

por la superioridad. Por lo demás, el superin­
tendente de aduanas afirma U1Uy claramente que 
estos pesadores no tienen nada que hacer ac­

tualmente. 
El señol' SALAS ROMO.- Pero la ley vi­

gente dice otra co,sa; no recuerdo qué fecha tie­

ne la actual ordenanza. 
El señor BAIL\HO~A.- Es de fecha 26 de 

Febrero de 1891. 

El selior SALAS F~OMO.- Esa ley esta, 

blece que la operación de ~tforo de las merca­
derías estará a cargo de 3 funcionarios que obra­

rán conjuntamente y yo me resisto a aceptar la 

infor-mación que s le ha dado al. señor Ministro; 

la ky es perfectamente clara; más aún, dentro 
de esta h'y se exige que los pesadores desempe' 

ñen sus funciones eonjuntamente con otros em-

tiene otro trabajo que anotar el peso de las ¡lleudos. 
mercaderías que !legan a la aduana, En el ofi- Parece, señor Presidente, que si bien es 

rio que me ha pa;;ado l~l Superintendencia Mee cier~o que con la experiencia recogida en el 

a este respecto. lo sigui"nte: I "ervicio de aduanas se modificó el sistema de 
"Oficina de Vistas.- Se suprimen todos 108 aforo entregándolo a tres funcionarios conjun­

pesadores y la mayoría de los aspirantes, deján- tamente, esa experiencia no ha dado los re­

dose un número total de 56 vis,tas, distribuídos sultados apetecidos a pesar de que Í1:1é propues­

en cinco categorías y en cántidad bastante pa- ta por el superintendente de aduanas, don Za­

ra que se verifique correctaJmente y en forma robabel Rodríguez ... 

expedita el aforo en las distintas aduanas. El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de 

El total d'e empleos suprimidos en esta par­

tida, es de 50, que representan una economía de 
$ 579,024". 

Quiero dejar constancia expresa de que es_ 

ta medida de eliminar los pesadores la viene 

proponiendO la Superintendencia de Aduanas 
desde el año 1918 y siempre que se ha pensado 

en reorganizar los servicios aduaneros se ha he­
cho ,presente al Gobierno la conveniencia de 

Hacienda). - Fué el señor don Francisco Val­

dés Vergal'a. quien pidió esa reforma. 
El señor SAIJAS ROMO, - Pero fué el 

señor Rodríguez quien la inició, y después con­

tinuaron insistiendo sus sucesores. 
Se ha visto, como decía, que el remedio 

no ha dado los resultados apetecidos y habrá 
necesidad de dictar una disposición que ase­

gure la seriedad de los procedimientos de los 

proceder en tal sentido, para lo cual es menes- funcionarios que deberán 

ter ,modificar el sistema vigente del aforo de las aforos. 

intervenir en fos 

mercaderías. Por lo demás" el proyecto Kem- Si se estableciera, por ejemplo, en la mis-

merer consulta también esta misma reforma. es- ma ley que en determinados días se hiciera 

tableciendo el aforo por un solo vista, en ,'~z la revisión de ciertas mercaderías. los despacha­
de las comisiones actuales". dores e importadores podrían concurrir a pre-

Esto está indicando claramente que los pe- senciarla y de esta manera se aseguraría la co­

sadores están de más. Con la moodida que se rrección de los aforos, pues el funcionario adua­

propone se producirá una economía de 7'10 mil nero estaría fiscalizado por el público mismo 

pesos y en la ordenanza Kemmerer se encomien_ 

dan las operaciones del aforo a un solo vista de 

aduana. 
El señor SALAS Rü:\1l0.- Yo desear"a qua 

el señor Ministro tuviera a bien decirme "en vir­

tud de qué disposición legal van a quedar los 

aforos bajo la vigilancia de un solo empl~ado 

y de qué 'manera se hará en lo sucesivo el con­

trol de las funciones de vistas de aduana. 

y no seríal posible darle a una mercadería un 

aforo diferente del que le corresponde; mien­

tras tanto, dada la forma en que Se presenta es­

te proyecto, bien puede ser que tengamos que 

vo'¡ver al régimen antiguo, de entregar estas 

funciones a tres empleados que procedan con­

juntamente. 

Es verdad que el señor Ministro ha rela­
cionado este proyecto con el plan presentado 
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al re'Specto por la Misión Kemmerer, a uno de van a tener que gastarse in1itilmente, y digo esto 

cuyos articulas, que no Gonozco, s'e ha refe- sin el ánimo de molestar a nadie. 

rido. 
El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de 

El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de Hacienda). - Si así fueran las cosas, no habrían 

Hacienda). - Voy a dar lectura a ese artícu- sido propuestas las reformas por la propia Su-

lo, pero antes me permito observarle al hOl1ora- perintendenda de Aduanas. 

ble Senador que todo lo que está proponiendo El señor SALIAS ROM,o. No creo que 

Su Señoría es materia de reglamento; ningún 

vista de aduana hará los aforos solo, porque 

los presenciarán los despachadores de las casas 

importadoras, y además hay siete vistas reviso­

res y un jefe de vistas. 

Dice el articulo 100 del proyecto Kcmme-

rer: 

"Artículo 100. - Los Vistas de Aduana de­

berém examinar inmediata y minuciosamente, y 

de acuerdo con las disposiciones de esta ley y 

,Con los reglamentos qU(l. se dicten sobre esta 

materia, todas las mercaderías que se les en­

treguen para el aforo. Tendrán bajo su respon­

sabilidad el anotar en cada póliza los pesos 

cuando corresponda hacerlo, las cantidades y 

valores de las mercaderías, tan exacta y pro­

lijamente como sea nece·sario para la fiel y 

rigurosa aplicación de los derechos, y anotar, con 

igual exactitud y proligidad toda diferencia que 

en la inspección descubran entre el peso, can­

tidad, valor y calidad anotados en 1<1 póliza. 

y el peso, cantidad, valor y calidad reales de 

las rnercaderías". 

Mas adelante e6tablece el proyecto I~C'nl. 

merer: 

"Artículo 387. - No se liquidará ninguna 

póliza mientras la mercadería que en ella se 

üetalle n-o haya sido aforada; en conformiüad 

con las siguientes reglas, por el Vist". de Adua­

no o por otro empleado de ésta, válidame.nte 

de.signado para ello". 

esa sea una razón muy atendible, porque el he­

cho de que el' jefe de un servieio proponga una 

medida, no quiere decir que ella sea buena,­

lo digo sin referirme a personas; ya en otra 

ocasión se nas ha propuesto lo contrario; qúe 

tres funcionarios sean los que hagan el aforo. 

No he pretendido dificultar con estas ob­

servaciones el despacho del proyecto; sola­

mente la.s he avanzado para salvar el voto que 

daré en' esta materia. 

El señor BARROS JARA.- En realidad. 

todo gira aquí ah'ededor de la persona que ha­

ga el aforo; si ella es un empleado honorable, 

competente y estudioso, el resultado será entera­

mente satisfactorio; pero insisto en que )sea 

estudioso, porque si no lo es, pierde con el tie,m­

po su competencia, pues en este servicio se 

presentan novedades todos los días. 

En Estados Unidos interviene sólo un vis­

ta. E~ cierto Que nuestro país no está en la 

misma situación Que aquel, que importa muy 

pocas materias manufacturadas, pues interna 

sólo las materias primas, mientras que e11tr<­

nosotl'03 sucede todo lo contrario. 

F;~ necesilrio, pues, que el Vista de Ad\wn'1 

reuna esas tres condiciones y :3i lográramos qU0 

rtes"pa recier" de una vez algo que no debe COll­

linuar _.- mE' refiero a los eDl}l8.üOS, es decir, 

que asciend,\ el empleado que 10 merec.e y le 

corresponde - obtendríamos que el servicio 

~ncjo]"asE' mucho, por lo que me permito rogar 

Como ve el honorable Seador, ambos 81'- al SE'ñor :\linistro de Hacienda, qUe se sir",,­

tículos encolllienda el aforo a un solo vista, o cerr(l,Y sus oídos y Sus ojos ante los empeños: 

a etr~ funcionario, en ca~o de aus~ncia del r:'ri- que se le hagan vf\ler, para que ascienda sienl­

mero. pre el empleado que sea verdaderament hono-

El señor SAllAS ROMO. - Entonces, será "aple competente y estudioso. 

un empleado subrogante. El sefior OYARZUN (Presidente). Ca-

Yo creo que con esto' vamos a tener que mo va a terminar el tiempo destinado a los 

volver al antiguo sistema, que fuf' el Que pro­

vocó la dictación de la ley de 27 de Febrero 

de 1897, por los inconvenientes que ya se sabe 

que existen cuando se entrega el aforo a un 

solo funcionario. Pero, como decía, eSOl1 ineon­

venientes pueden suboonarse si se fija Un día 

asuntos ele fácil despacho, si no se usara de 1,,­

palabra me permitiría proponer aar por ter­

minada la discusión general del proyecto, de­

jando pendiente para la sesión próxima la di~­

eusi6n particular. 

El señor URZUA JARA~IILLO. - ¿ y por 

preciso de la semana en que el aforo de de- [j ué ne: continuaríamos hOly hasta terC11inar, se­

terminadas mercaderías sea hecho, pDrque así flOr Presidente? 

concurriría el público a presenciar la opera- El señor HAiRJAiHONA.-Por mi parte desea­

ción. Con el ensayo que a·hora quiere implantar ría usar de la palabra por unos pocos minutos 

el señor Ministro, quién sabe cuántos millones ,n ia dIscusión general. 
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El señor OYlARiZItJ!N (Presidente) .----.como 
se ha manifestado oposición, qu€dará pendiente 

la discusión general para la sesión de mafiana. 
Entrando a la hora de los incidentes, tiene 

la palabra el honorable seflor Cario/la. 

PE'l'J!OION DE DA'l'OS 

EI señor aONaRlA (don Luis E. )~¿ Me per­

mite el honorable Senador? 
El señor CARTIOILA.---'Con el mayor -"grado. 

El señor CONCHlA (don Luis E.)---Bulamen­

te para rogar al señor Presidente se sirva dirigir 
ofic.io al señor Ministro de FerrocarrHes con eJ 

objeto de que tenga a bien indicar qué medida 
ha tomado la Dirección de la Emrpresa de los Fe­

rrocarriles contra el Administrador de la, :erce­

ra Zona, señor Letellier. 
El señor OYjAR'Z,UN (Presidente). - Se di­

rigirá ¡;l oficio a no,mbre de Su Señoría. 
El señor E,cHlENIQUlE. - Por mi parte de­

searía saber si han llegado 106 antecedentes que 

me permití solicitar en una de las sesiones pa­

sadas ,relativos a los fondos depositados en Ban_ 

cos europeos. 
El señor Slj}CREIl'AiRITIO.--ISf llegaron, señor 

Senador, y vienen con una anotación de estricta­
mente confidenciales. 

El ,señor EOHEN'IQ'UE.-Me 'permito reco­

mendar a los honorables 8enadores el estudio de 
esos antecedentes que, como acaba de mani.fes­

tarlo pI señor <Secretario, vienen con el ~arácter 

de estrictamente 'confidenciales. 
El señor SiALAiS ROMO.--1El honorable se­

fiar Cardo la, señor Presidente, se ha dignado per­
mitirme que use de la palabra por 'Unos minutos. 

El señor OrYARZlUlN (IPresidente).-Tiene la 

paL'lbra el honoralYle Senador. 

EL DECRETO LEY SOBRE ALQUILERES DE 
HABITACIONES 

E<l ,se,ñor SALAS RO'MO.-Deseaba hacer al­

,conC!lusiones que son sumamente interesantes 'y 

que se pu'blicaron en los d iarii os. Dicen asl: 
"1.0 No pagar desde el Lo de F€brero re" 

1925, "in o el 50 % de la renta de arrendamientO' 
qua actualmente se exige, ya sea éste anticipada., 
jo v8ncido y se cobre por día, semanas o mensua.~ 
lidade~, hasta intertanto no se dicte una ley que' 

11€~is1e solbre la materia. 
2.0 Exigir la edificación obligatoria en to<1080 

los terrenos vacios d€ ciudad en un término' 
prudencia1, bajo a'percibimiento de ser puestos a 
re,mate por' el Fisco al mejor postor, para ser 
construídos inmedia.trumente con depósito que ga­

ranticp dicho cumplimiento; 
3.() Rebaja de fletes por mar y tierra para 

el transpc'rTE: de maderas tanto nacionales como 

ext~anjeras Y dem1i.:;¡ elementos de construcción y 

fijación del precio de la madera nacional por el 

Gobierno de la Re;pú:blica, quien nombrará una 
comisión fIscalizadora pa'ra q'ue dicohos materia­
le,; sean 'Cini('ament,~ destinados a construcciones 

baratas, 4.0 Rebaja proporcional de los jm~ 

PU2Stos fisca1es y municipales sobI'e las construc­

ciones destinadas para obreros Y emplleados; 
5.0 Rebaja ,de los derechos aduaneros ,pan*, 

t0<1['9 los artículos destinados a construcciones tfc> 

'Ca&l$ para obreros y empleados, que se internen 

por el puerto de valpara!s'Ü, previa declaración 
p'Cib!ica de los ~estinatarios y sus pólizas para el 

de1:üdo control, de la aduana y de la J-4Íga de­

Arrendatarios, debiendo la comisión anterior-~~ 

mente indicada velar por el destino de estos ma.-

te'riaJes; 
6.0 Exigir de la Muni:cipalic1ad de Valpara1"o~ 

la contratación de un empréstito destinado tinf­

ca y exclusivamente a construir por lo mel'lOS 
5,OUO casas de pequeño valor para ser entregada."" 

a obreros y emlpleados en la misma forma que­

lo na hoc,ho el M'unicipio de Buenos Aires y otra!' 

ciuclades de la República Argentina; 
7.0 Dictación de una ley que obligue tan-

to a la Caja de Crí,dito Hipotecario como a las 
.guna:s obselrcvado-nes 'I'ellacioonadascon la pre- Caj~s de Ahorros y Bancos, ya sean nacionalel'l 
paración, ,dictación y algunos e,fectos ,del ode- o extranjeros, de invertir una parte de las utili­
creto~ley número 261, de 19 ,de Febrero de dadps anuaJ1es en la construcción de casas para 

1925, que se deno,mina de A!fquiJIer,es de Habi- empleados y obreros, para ser entregadas tarn-
taciones o ,del Qa Vii'V'icnda. 

La presión económ~ca, que es un poco más 
fuerte en los puertos que en las ciudades, movió 
a los arrendatarios de Valpara1:so a organizar un 
gran comicio pú;blico para protestar -- y no sin 

m,uy buenas razones-del alza exagerada de los 
arrendamientos, de la insalubridad de las habi­
tacionés de los obreros, y a fin de hacer ver la 

coflveniencla de buscar medios para facilitar la 
construcción de viviendas de, 'es'caso valor. 

Como es costumbre, este comicio arribó a 

diver8a~, conclusi'ones, que fueron entregadas a 
Und comisión que debía presentarlas al Gobierno, 

bién en las mismas condi,ciones anteriormente 

expuestas; 
3.0 Toda 'construción destinada a vivienda 

para obreros y empleado s deberá ser vigilada 
;desde el primer momento por una comisión de 
¡ingenier08 y construlCtores prácticos designados 

una~ por el Intenden~:e de la Provincia, otro por la 
Mun.iclpaHdad y un ter,cero 'por la L:ga de 

Alrrendatario<s; 
99 Exigir 'la inmediata ,d'e'molición de todo« 

los conventillos, cité es y casas de haobitaciones 
que no reunan condi'ciones higiénicas a juicio de 
una junta compuesta 'llor el PriJIner Alcalde, o 
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quiJn ha,ga sus veces, un médi<lo designado ·por 

ea Intendente de la Provincia y otro por la Liga 
de Arrendatarios". 

Estas 'conclusiones fueron traídas al Go'bier_ 

lila y se; dió üuenta de ellas en. un Consejo de Mi~ 

nistros ceJleJbrado el 3 de Febrero, cuando el Go­

bierno estaba precisamente en una situación un 

poco temblorosa, por lo tanto, se acordó darle a 

este asunto suma importancia, por:que parecía de 
n1ilJlho interés asegurar en aJquellosmomentos 
un" :parte del público en favor de la nueva Jun­
ta de Gobierno y se comisionó a uno de los Sub­
-'Secl etarios para Ique redactara un proyecto que 

cOiltemplara estas peticiones. Al mismo tiempo 

se ¡,.cordÓ que el Ministro del Tra'bajo fuera a 

Valparaiso a cono·cer de visu todas estas necesi­
da,1,"s que eran motivo del comicio. 

El Ministro del Trabajo se trasladó a Val­

paraíso, y estuvo en muy buena disposición de 

ánimo para conceder y aceptar en su totalidad 

las peticiones de los arrendatarios, empezando 
por formular declaraciones y avanzar propósi­

tos del Gobierno en el sentido de satisfacer estas 
necesidades. 

Como consecuencia de estas actividades de 

los arrendatarios de Valparaíso, los de Santiago 

a su vez SE' organizaron por comunas y empeza­
ron también a ejercitar una preilión más o .me­

nos enérgicas a objeto de lle.gar a las mismas 
conclusiones indicadas en el comicio de Valpa­

raíso. La prensa se dedicó liariamente a hacer­
le aire. como se dice, al proyecto futuro a fin 

de encontrar preparada a la opinión pública pa­

ra cuando se dictara el Decreto-Ley correspon­
diente. 

En 'una asamblea celebrada en Santiago el 8 
<le F<:>brero, los arrendatarios ya no sólo acor­

<laron exigir la rebaja de las rentas de arrenda­
miento y otras peticiones relacionadas con el sa­

neamiento y toda clase de ventajas de distinto 
orden, sino que también amenazaron con un 
paro general si el Gobierno no dictaba pronto 

el Decreto-Ley que se pedía. 

y así fué cómo ellO <le Febrero apareció 
en los diarIos la noticia de que era posible que 

ese mismo día se <lictara el Decreto, pues había 
necesidad absoluta de impE'dir el paro Que en 
esos m,amentos nebulosos 'habría 'producido un serio 

trastorno al Gobiern~. Al día siguiente, 11 de Fe­

brero, se <laba la noticia de que ya estaba apro­

bado en general el ansiado Decreto-Ley y que se 
continuaba deteni<lamente su estudio para el só­
lo efecto de asegurar su B'ficacia. 

En los diarios del día 12 se publicó una 
declaración oficial en el sentidü de Que el De­
creto-Ley estaba ya listo para la firma, decla­

ración que tenía por objeto que la delegación 
que venía de Va1paraíso tuviera los medio~ de 

dar satisfacción a sus mandantes, los arrendata­
rios porteños, que ya E'staban organizadas en 

aquella ciudad. 
El día 13 se dijo que el Decreto-Ley sería 

firmado en la mañana de es", día, habiéndose 
designado una comisión de estilo para su revi­
sión definitiva, como se acostumbra en las cor­
poraciones numerosas; y el día 14 dE' Febrero 

apareció o'flcialmente el texto íntegro del tras­

cendental Decreto que rebajaba los alquileres de 

las habitaciones. Resulta bastante curioso tomar 

conocimienDo de algo que ya está 'casi olvidado, 

que 110 apareció siquiera publicado E'n el "Dia­

rio Oficial", que se ha llamado en esos Decretos 

la exposición de motivos. 
Esta exposición de motivos dice: 
"La viviE'nda representa una fuerza pode­

rosa relaciona<la íntimamente con el desarrollo 
integral del individuo. La buena vivienda es 
fuente creadora de riqueza .pública emanada del 
mayor rendimiento de las fuerzas vivas; contri­

buye fundamentalmente a la <lisminución de la 

mortalidad in'fantil, a la reducción dE' la tuber­

culosis y al desarrollo de un conjunto moral de 
dOllde nace el ciu<ladano útil a su familia y a 

'm patria. 
La doctrina bi'ológico-social colectivista ha­

ce que el control de la vivien<la constituya una 

actividad del Estado. 

El problema de la vivienda en nuestro paíS 

necesita de una rápida intervención del ~Go­

hierno; así lo exigen los guarismos que arrojan 

la salubridad pública que dice relación con estE' 
factOr fundamental de 1a vida. Hay una parte 

considerable de nuestros conciudadanos que vi­
ve en conventillos o habitaciones en que hay 

olvido absoluto de la higiene e imposibilidad 

para el ejercicio de la más rudimentaria moral 

de las costumbres. En este ambiente apenas 
sale un niño del vientre de su madre se plasma el 
terreno propicio para la adquisición inmediata de 

la tuberculosis que ha de florecer en la mocedad 

del ciudadano robustecida por el alcoholismo y 

por la sífilis. 
Existe ·en el problema de la vivienda un 

abandono <lel cual todos podemos ser culpables, 

que se ha gravado en los últimos años por el 

alza excesiva de los cánones de arren<lamiento 
hecha arbitrariamente y que llega' hasta un 

75 por ciento en las ciudades de Santiago y Val­

paraíso. 
Vamos a una crISIS social que rE'clama la 

atención inmediata del Estado. Hay que consi­

derar el <lerecho a la vida sana y útil. La pl'O­

tección al hogar constituye la base de la mo­
ralidad privada y el fundamE'nto de la moralidad 

colectiva. Las combinachmes políticas nos lle­
van a una superioridad de ideales, pero la gran-
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deza material de la Repllblica debe cimentar3p 

en la salud y educación del pueblo. 

La Ley relacionada con la vivier:d9. de al­

quiler que se dicta debe ser apreciada como. una 

Ley de emergencia. El Gobierno considera que 
debe ir a la solución definitiva del problema. 1'0-

nlentando la construcción de 'habitacion~s ~anas 
y baratas, c'on el estímulo y protección al ca­
pital privado.-(Firmado) .-Dr. SaJa".," 

Con este antecedente, se dict6 la llamada 
ley de 14 de Febrero, que, ':la realitla'l, f'S d!' 
fecha 19 de ese mes, pues ')ar"C3 que en el 

deseo de satisfacer el clamor pllblico se dió a 

conocer antes de que efectivamente e3tuviera 
dictada. 

Esta ley de la ,vivienda no contiene una 
sola disposición que tenga por objeto procurar 

el aument~ de las viviendas, sea por vía de 
construcción o de reparación de las existentes; 

no dice una sola palabra, tampoco, en orden a 

ese propósito. Contiene, en cambio, un artículo 
que fija la renta de arrendamiento de las pro­

piedades que se declaren insalubres,-y después 

vamos a ver cuál es la consecuencia de permi­

tir a más bajo precio la ocupación de habita­
ciones que se declaren insalubres por la autori­

dad; contiene otr,o artículo que fija la renta de 
las propiedades higiénicas, con 10 ,cual se atro­

pella el derecho de propiedad consagrado en 
la antigua como en la nueva Constitución; y en 
otra disposición se determinan las propiedades 

a que la ley se refiere o se puede referir. En 
fin, hay en la ley una serie de artículos que no 

conducen a otro objeto que a despojar a los pro­

pietarios del uso y goce que la Constitución les 

reconoce sobre sus bienes, y que también con­
sagra la ley civil que regla el derecho patrimo­
nial de los ciudadanos. 

Creó la ley a que me vengo refiriendo el 

Tribunal de la Vivienda, que tenía una especie 
de función administra·tiva, y que era la auto­
ridad suprema respecto de cuyas resoluciones 

no cabía ulterior recurso; esa autoridad fijaba las 
rentas de arrendamiento, y las modificaciones 

que debían introducirse en las propiedades pa­
ra que se ajustaran a los requisitos de higiene, 

salubridad y demás indicados en el decreto co­
r-respondiente. 

¿ Qué consecuencias tuvo este Decreto-Ley 
pOr su acción de rebaja de lo's precios de arren­
damiento? Desde luego, quedaron privadas de 

sus rentas personas que seguramente las necesi­
taban con mayor apremio que los obreros a 

quienes se les regalaba esa parte de renta de 
arrendamiento, porque es sabido que hay mucha 

gente en este país que no 'pudiendo vivir de otra 

cosa, vive de lo que lea produce una pequefia 

propiedad; de modo que esa renta es, en rea11-

dad, una verdadera renta alimE'nticia, que s6lo 

satisface las necesidades más urgentes del pro­

pietario; en seguida, tuvo el enorme ;nconve­

ni ente de autorizar,-y por esto 10 llamo un de­
creto sucio,-a los arrendatarios, para seguir 

ocupando una vivienda declarada insalubre por 

el Estado, con perjuicio evidente para la salud 

de sus ocupantes. 

No parece lógico, además, que en un decre­

to-ley autorice el Estado a los arrendatarios de 
una propiedad, qu., está en esas condiciones, pa­

ra pagar una renta, menor de aquella a que es­
taban obligados, porque lo que la moral y el 

buen sentido aconsejan seria impedir por to­
dos los medios, que siguiera siendo ocupada. 

Por otra parte, la ley de la' vivienda ha sido 

contraproducente para los fines que se tuvie­

ron en vista al dictarla, porque, en vez de au­

mentar el número de habitaciones destinadas a 

los obreros, ha disminuido considerablemente y, 
en consecuencia, SE' ha creado un nuevo proble­
ma, que es el de la habitación, que si existía en­
tonces, no tenia el grado de apremio con que hoy 

se hace sentir. 
En efecto, las construcciones destinadas a 

proporcionar habita.ciones baratas al obrero, y, 

ral a la gpnte de escasos recursos, han en .gene ' 
terminado, porque, naturalmente, los propieta-

rios no están dispuestos a continuar desembol­
sando sus capitales que, en buenas cuentas, van 
a beneficiar exclusivamente a los arrendatario.s, 
ya que la ley los autoriza para pagar un precIO 

de arriendo inferior a aquel que ya habían acep­
tado, de manera que esta paralización en las 

construcciones p'arR loS obreros ha venido Pl":­
cisamente a perjudicar al gremio que se querIa 

favorecer. 

Otro 'de los ineonvenientes que tiene el de­

creto-ley a que me refiero, es que desde su dic­
tación ha terminado la buena fe de nuestros 

obreros, que genel'almnte eran cumplidores Y 
leales en esta clase de obligaciones Y que hoy 

necesitan formarse una conciencia distinta de 
la que tuvieron durante el período revoluciona­

rio para convencerse de que deben cumplir sus 

obligaciones contractuales. Este es uno de los 

aspectos más graves de los problemas creados 

por la famosa ley ,le la vi\'ienda. 

Por último, seiíor Presidente. el decreto-ley 

sobre la vivienda tiene disposiciones que se re­

fieren al papel que el Estado debe desempefiar 

en esta materia, que debiendo ser coordinador y 

armonizador de las dificultades que se produz­

can entre los habitantes de la República, ha pro­
vocado una especie de guerra entre propietarios 

y arrendatarios, porque, al revés de lo que acon­

teda antes, BU!! int,~reses 80n ahora antagónicos-
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y contrapuestos, y ha rOlO, por fin, la organiza­

ción social que existía por cuanto la buena doc­
trina del derecho de propiedad, consagrado por 
la Constitución y la ley, ha desaparecido. 

De manera, pues, que el decreto-ley sobre 
la vivienda es inconveniente desde cualquier 
punto de vista que se le contemple, as! com los 

decretos reglamentarios que a él se refieren y 
que contienen, ademá.s, algunas disposiciones su~­
tantivas, como las que dan nuevas facultades a 

los Tribunales de la Vivienda, y que me mo­
veran a presentar, después del 211 del presente, 

dara representado, al término del presente año, 
por un déficit superior a doce millones de pe­

sos. 
y paso, señor Presidente, sin mas exhordio, 

a enumerar los actos y los hechos que com­
prueban este grave acerto. 

consideraciones que me he permitido 
ante el Senado. 

,En la primera de estas adquisiciones se han 
invertido $ 931,000, sobre gran parte de cuya 

expon el' suma se estan pagando intereses del 8 por cien­
to anual por concepto de saldo insoluto del 

EL señor OYARJZUN (Presidente) .-Puede 

usar de la palabra el honorabe Senador señor 

Cariola. 

SI'l1UACION DE LAS FINANZAS MlTNICI­
PALF..8 

precio. 

En la Vega Sur-,Poniente se han invertido 
$ 1. 036,486 en la compra de terrenos y un gal­
pón y, ademas, van gastados hasta el 30 de 
Abril último $ 600,000 en edifIcios y prepara-
ción de la Vega para su funcionamiento. 

El señor CAR,IQ.LA.-Voy a someter a 13 Estas adquisiciones y estos gastos mere-

consider3!ción del ,Honorable Senado, e.n formn cen ser considerados con algún detalle. 
sencilla y ,sin pretensio'1eS de discurdO, a)gunas Comenzaré por la Vega Sur-Poniente. 
observaciones acerca de la situación económica La adqUisición del solar que la compone se 
'T financiera por que atraviesa la Municipalid'1,cl autorizó y efectuó en Agosto y Setiembre de 
de Santiago, situación que estimo gravrsima y 
alarmante. 1,925, en plena vIgencia de la Ley de Mlunici,-

palidades de '1891, reformada en 1914. Esa ley 
Yo lamento desde luego, sefior ,Presidente, 

que estas observaciones puedan no ser del 

agrado de las personas que 'ejercen en la actu'i­
lidad la autoridad local; pero creo que, aún 

en su artic'ulo 58 establecía. sin lugar a duda~, 

la necesidad de la propuesta pública para todo-
contrato o negocIo sobre bienes municipales cu­
yo monto excediera de ,500 pesos. 

arrostrando ese desagrado, estoy en el deber de Pasando por sobre esta disposición--clara, 
formularlas como cludadaJ¡o d'e este país, como 'terminante e ineludible-de la ley, la autorida.I 
vecino de esta ciudad y como antiguo adminis-
trador de sus intereses. municipal de Santiago acordó la compra de la 

Antes de entrar en materia, señor Presiden- Vega Sur-Poniente en la suma de $ 831,000, sin 
que precediera la propuesta p11bllca. 

te, quiero dejar claramente establecido que no 
voy a juzgar intenciones; antes por el contra­
rio, me complazco en suponerlas óptimas. Tam­
poco me referiré a actos dolosos, porque no ten­

gO antecedentes para 'calificarlos de tales. Sé 
muy mien que los que administran actualmente 

los intereses de .Santiago est1in animados de un 
ardiente espíritu de progreso 'Y son todos perso­
nas perfectamente honorables. Mis observacio­

nes tienen a manifestar y probar, precisamen­
te, que, perturbados por ese afán de progreso, 

han pasado por sobre disposiciones terminantes 
de las leyes; han interpretado y aplicado mal 
otras, han derrochado y derrochan el dinero de 
la ciudad, sin criterio y .sin tasa ni medida. Y 

esto en forma tal que ahora mismo, en el ins­
tante en que hablo, la Municipalidad de Santia­
go está en bancarrota. 

Por manera que, si no se toman medidas 
draconianas, ese estado de ruina financiera que-

Este atropello a la ley, señor Presidente, 

tuvo dañosas consecuencias para el erario ,mu­
nicipal. Bn efecto, en elbrevísiIho espacio de 

tres días, transcurridos desde el 18 de Agosto; 
en que el señor Jorge Garcés compr(> los te­

rrenos a la Casa de Talleres de San Vicente de 
Paul, y el 2i1 del mismo mes y año en que ia 
Junta de Vecinos de Santiago acordó la adquisi­

ción de esos terrenos, digo m~l, señor Presi­
dente, de parte de esos terrenos, la Municipali­
dad de Santiago pagó, por la parte de aquella 
propiedad que adquiría, un mayor precio de 
$ 325,922, o sea más de $ 100,000 de exceso por 

día. 
¿ Cómo fué esto posible? 
Va a verlo el Honorable Senado. 
El señor Garcés compró a la Casa de Talle­

res 42,700 metros cuadrados de suelo en la su­
ma de $ 7911,578, Y tres días después vendió a la 
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Municipalidad de Santiago 33,24'7 metro e en 

$ 831,175. . 
,.' De esta operación se desprenden las Siguien-
tes diferencias en contra de la Municipalidad 
compradora: 

Primera: Sobreprecio abso'uto entre las dos 

cantidades anotadas: $ 39,597. 

Segunda: Valor de los 9,453 metros que se 
reservó para sí el vendedor, señor Garcés, esti­
mando el suelo al mismo precio que pagó la 
Municipalidad, o sea 25 pesos el metro cua­
drado:$ 236,32>5. 

Tenemos ya por estos dos capítulos 275,922 

pesos. 
Pero hay un tercer capítulo. Mientras el se­

ñor Garcés compraba a la Casa de Talleres el 

solar con todo lo edificado en él, vendía a la 
Municipalidad una parte, excluyendo un galpón 
que en ella existía. ,Pasados algunos meses, apa· 

reció vendiendo y la Municipalidad comprando 

aquel galpón en la suma de $ 50,000. 

De a,quí, pues, una tercera diferencia en 

contra delMUJnicipio, que sumada a las dos an­
teriores nos da la suma global de $ 325,912'2 que 
indiqué antes all Honorable Senado. 

Arvié'l'tase, señor Presi'dente, que no hago 
para nada Imención del mruyor valer que ind'uda­
blemeníe y con motivo de la instalación de la Ve­
ga, han adquirido los 9,453 metros que de la an­
tigua .propiedad de la Casa de Talleres se reser­
vo el señor Garcés, mayor valor que sería bajo 
-calcular en den mil pesos. Pero yo no lo tO'mo en 
cuenta porque en este estudio só10 debo conSide­
rar los sacrificios del erario municipal y no las 
ga'lancias de los que negocian con el Municipio. 
y a este propósito dejo bien establecido que no 
he form'ulado ni formulo cargo aJ,guno 'contra el 
señor Garcés . .El era dueño de vender al precio 
que mejor le pareciera, siempre que encontrara 
un comprador de bastante buena voluntad para 

aceptar su precio y condiciones. Es el caso del 
adagio: "A quien Dios se la da, San Pedro se la 
bendiga". 

Pero hay, señor President'e, rulgo más que de­
cir, y muy interesante, acerca de esta compra 
efectuada por la a'utoridad 'locail sin la entonces 
obligada sujeción a la propuesta pública. 

Es el caso que esa propiedad - ubicada a 
más de un kilómetro al aur de la Plaza Argenti­
na - no tenía salida a la única calle importante 
de aquellos parajes: la callle Exposición. .Era, 
pues indispensaole darle esa srulida, y se acordó, 
par~ eIJo ad'Quirir dos retazos de terreno, uno 
ha~ia el extremo norte y otro hacia el extremo 
Sur del deslinde poniente de la propiedad, Se 
co,mpró primero una extensión de 1,070 metros 
cuadrados en la suma de $ 42,658 pesos, esto es 

a razón de $ 39.80 el nietro, y algunos días des­
pués se aCVq'uirió en: el extremo sur de la misma 

propiedad, ·esto es en la parte menos valiosa por 

estar más distante de la población, una extensión 

de 1,311 metros en la cantidad de $ 112,643, pre­
cio 'que significa más de $ 85 por metro cua­
drado. 

.Es decir, señor Presidente, que por un terre­
no situado a. pocos metros deI anterior y toda­
vía en direción hacia el despoblado, se pagaba 
más del doble del precio por metro cuadrado. 

1'ambién en eS':as dos compras se prescindió 
de las leyes vtgentes. Si se hubiera aplicado la 
ley de Transformación de Santiago, procedien­
do a la .expro.pJaciÓnde esas fajas de terreno, sle 

haClría seg.:.¡ramente establecido ,su justo valor y 

no se '1abrían acordado y pagado precios capri­
Clhosos. absollutamente distantes de los que rigen 
en el mercado. 

Para terminar con lo relativo a esta Vega, 
diré' señor Presidente, que en su ha'bitación se 
,llevan gastados 60C ,00 O pesos, totalmente inver­
tidos sin una propuesta pública y sin imputación 
a ítem alguno del presupuesto municipal. 

.En cuanto a la compra de las propiedades 
que for·marán la Vpga sur-oriente, cabe también 
obseI"var que adquisiciones por un total de 931 

mil pesos se han efectuado sin propuesta pú'bli­
ca y muchas de ellas en condiciones marcada­

mente onerosas para el Munichpio. Baste decir 
que los. 'precios del sue[o, sin contar edifIcios, 
han variado entre 35 y 6,5 P€/rlQ·s el metro cua­

'drado y que se han pagado grandes sobre_'pre. 
cio,,, respecto de las Compraventas inmediatamen­
te 3.nteriores y de fecihas recientes. 

Pasemos a otro hecho, señor Presidente. 
A mediados de 1925 se aCordó proseguir, en 

el l'spacio COm'prendido entre las calles de Ban­
dera y San Martín, la transfoI1mación de la Ala­
meJa de las Delicias, iniciada por la administra­
ción municipal de 1921~19<24. 

Pues .J:lien,en la. transformación de esas cua­
tro c:uadras se han gastado más de cuatrocientos 
mil pesos, de los cuales, trescientos mil en pagos 
de cuentas de maicillo, soleras, bancas, árboles, 
calzadRs, etc., y más de cien mUl en planillas de 
tra'bajadores de la Policía de Aseo y otros. 

Para que el Honorable Senado aprecie la 
enormidad de este gasto quiero manifestar cuán­
to se invirtió en la transformación de las doS' 
cuadras comprendidas entre las calles de Ban­
dera y ,.Estado. 

La primera de 'esas dos cuadras se transfor­
mó con un .gasto de cinco mil quinientos pesos, 
suma que erogaron los vecinos a solicitud del Al­
calde. y lit segunda cuadra se transformó con un 
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gasto de cinco mil pesos, producto de la venta 
de los árbolles viejos extraídos de las dOlS cua­
dras transfüIllnadas. 

Fué así como el erario Municipal no contri­
buyA, con un centavo a esa primera transforma­
ción. 

Pero prescindaimos de esta circunstancia y 
atendcamos únicamente al valor mismo de los tra­
bajos efectuados. Tenemos que, mientras en 1922 
y 1923 se inv¡irtieron diez milI quinientos pesos 

tln la trllinsforameión üe dos cuadras cdte la Aa,la­

meda, en 1925 se gastaron ,cuatroóecntos mil pa­

!l"a ,e,1 rurrElgilo dec cuatro cuadrllis. 

Dénse las ra.:ones o explicaciones que se quie­
ra y jamás se llegará a justificar un gasto de 
vei!lte veces tanto. 

Vamos a otro hec'ho: 

Con el propósito, tam'bién muy laUdable, de 
abaratar la carne, el] señor Intendente Municipal 
giró contra la Tesocrería la suma de $ 500,000, 

destinada a adiquirir vacunos cuya carne expen­
dería el MuniCipio directamente al público, cre­
yendo provocar por este medio la baja del pre­
cio de este articulo de consumo. Ese giro lo fun­
dó el señor Intendente, y admírese el Honorable 

Senado, en el número 14 del acrtIculo 85 de la an­
tigua ley municipall, que faculta a los alcaldes 
para girar lo que estimen conveniente a fin de 
atender a las necesidades de una calamidad pú­
blica, durante el receso de la Municipalidad. 

¿ y qué ,ha pasado, señor Presidente? 

Lo que ha sucedido y sucederá siempre que 
el Gobierno o las Municilpalidades usurpen las 
funclOnes propias de los particulares, como son 

las del comercio. Ha pasacdo, primero que la fina­
lidad perseguida no >se aJIcanzó;, y, segundo, que 
los dineros municipales destinados a la compra­
venta de vacunos han llegado enormemente dis­
minuídos a la Caja IMunicipal. En efecto, de los 
quinientos mil pesos girados se han devuelto a 
la Caja 200,000; pero los trescientos mil restan­
tes se perderán. Ya el señor Intendente Munici­
pal ha declarado a algunosmiem'bros de la Jun­
ta de Vecinos que la pérdida podrá ser de dos­
cientos mm pesos; pero ,mieS datos me hacen creer 

que no bajará, como 'he dicho, de Ins tres qUin­
j;a,s parte de ,la cantidad ,gir,ada. 

Me apresuro a deolarar Ique no se trata, a 

mi Juicio, de actos dolosos, de cmalos manejos, ni 
cosa parecida, sino de la consecuencia natural e 
inevJtable de semejantes ¡¡¡venturas. 

Otro hecho, señor Presidente. 

Se trataba de la confección decl preslIIpuesto 
de 1926. Los administradocres locales de Santia­
go entraban .a IOU estudio rebosantes de entusias-

mo por el progreso local, pero bien poco preocu­

pados de ajustar las manifestaciones de ese en­
tusiasmo a las rentas del municipio. 

La cuestión era formar un presupuesto des­
lumbrador que "epatar", si se me permite este 
gaUcismo a'l vecindario de la capital, acostum­

brado a los progra,mas .misérrimos de las admi­
nistraciones anteriores. 

Se formó así, un presupuesto de gastos que 
sube, en cifras redondas a veintinueve Dlilliones 
de pesos. (Exactamente a $ 28.967,000). 

Ecste presupuesto resultaba una verdadera 
maravilla. En él danzan los millones que es un 
contento: 4 millones p,ara pavimentación; 2 mi­
llones para alumbrado; 3 millones para jornales 

de la P~licía de Aseo; medi9 millón para la re­

nov'¡cción del material de aseo; medio millón para 
una orquesta municipal; 1 millón para hornos 

crematorios; 1 mBlón y cien mil pesos para trans­
formar el Teatro MuniCipal; setedentos mil pe­
sos para impcuestos; un millón y medio para que 
el Intendente Municipal lo gaste como le lligrade, 
sin sujeción a acuerdo de la Junta. ni a presu­
puesto. Y todo esto, después de consultar llue­
vas oficinas y aumentar los sueldos del personal 
de la :Municipalidad. 

i Quién podía quejarse de semejante progra-
111a? 

Desventuradamente, todo presupuesto de 

gastos exige - ¡oh rigor de la lógica y de los 
hechos! - un presupuesto equJovalente de ingre­
sos. 

Entonces se vió a nuestros administradores 
locales desarrollar el máximum de sus faculta­
des imaginativas. Prescindieron de las apreciacio 
ne3, cálculos y datos de la Tesorería y otras re­
particiones e inflaron los ítems de ingresos en la 
forma que va a ver el Honora:ble Senado. 

En el !tem 2.0, producto del Impuesto de 
~ienes Raíces, estalblecido por el decreto ley N.O 

756, en vez de 5 mBlones calculados por la Te­
sorería. se consignaron seis millones trescientos 
mil pesos; 

En ell ítem 5.0, Derec'hos del Matadero, se 
<calcularon 500 mil pesos más que lo presupues­
tado pUl" la Tesorería; 

En el ítem 6.0, Impuesto de Patentes de In­
dustrias, Comercio y Procfesiones, se aumentó 
a;quel presupuesto en 400 mil pesos; 

En el ítem 8.0, Impuesto a las Bebidas Al­
cohólicas, el aumento fué de 200 mil pesos; 

En el ítem 1.0 de los Variacble, se estimó en 
1.500,000 pesos el impuesto de a'Visos, que no lle­
gará siquiera a aplicarse en el presente año; 

En el ítem 2.0, Multas por infracciones, se 
calcularon 200 mil pesos en exceso; 

En el item 12, Teatro MuniCipal, el exceso 
llega a. 300 mil pesos; 
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En el item 13, cuota de Vecinos en la Pav¡- siempre tendremos un ingre'so total de 21 mi­

mentación Obligatoria, alcanza a 1.500,000 pt'- llones contra los 29 calculados por la Junta de 

sos; 

En el item 14, morosos de 1" ;¡,lvin>entacit'ln 

(¡.bligatoria, pasa de 200 mil pesos. 

En el item 17, entradas calculadas de los 

nuevos mercados, llega a 400,000 pesos. 

En el item 18, impuesto a los perros, el 

exceso es de 130 mil pesos; 

Y, por último, señor Presidente, en los 

item 20 y 21 -de los ingresos, esa eleva-ción an_ 

tojadiza sobre Ja apreciación de la Tesorerla 

Municipal, adquiere caracteres notables. 

Según el dato oficial de la Tesorería, el 

superavit con que terminarla el año financiero 

de 192,5 - gracias al ordenado presupuesto de 

la primera Junta de Vecinos - era de 1.500,000 

pesos. Nadie mejor que la Tesorería podía co­

nocer y declarar este dato; sin embargo, los 

que formaban el presupuesto de 1926, elevaron 

aquella cantidad a $ 2.950,000, o sea, la au­

mentaron en $ 1.450,000. 

Respecto aJI item 21, relativo a ~n[radas 

extraordinarias, la Tesorería pasó un cálculo de 

20 mil pesos y la Junta de Vecinos le plantÓ un 

millón por delante y lo dejó en Un millón, vein­
te mil pesos. 

Los excesos en los cálculos de entr.utas, que 

prolijamente me -he permitido enum2rar, n Lln 

a riesgo de abusar de la paciencia del Honor~ble 

Senado, suman $ 9.360,000. 

Debo agregar, señor Presidente, que los 

heehos están confirmando ampliamente la exac­

titud de las estimaciones de la Tesorería y lo 

fantástico de las cifras consignadas en el Pre­

supuesto por los Administradüres de la Ciu­
dad. 

Tengo a la vista y pongO a la dlsposlcl6n 

de los señores Senadores, los datos de lo re­

caudado -con relación a los item, a que me he 

referido. Todos ellos demuestran que las can­

tidades estimadas en exceso sobre el cálculo de 

la Tesorería, no ingre-sarán a las arcas municI­

pales. 

Consignaré un dato de conjunto que conrlr­

ma lo que vengo sosteniendo. 

Hasta el 30 de Abril recién pasado, el to­

tal de lo ingresado alcanza a $ 6.980,000. Cabe 

observar que esa suma, aunque se refiere a un 
cuatrimestre, no debe multiplicarse por tres, 

para obtener la cifra de entradas totales del 

año, porque ella encierra y comprende pagos­

sem estra,l es, como los correspondientes a la con­

tribución de Bienes Raíces, y pagos anuales, 

como los relativos a las Patentes de Vehlculos. 

Pero aunque elevemos aquella cifra a sIete 

millones de pesos y la multipliquemos por tree, 

Vecinos. Esta conlparación arroja una menor 

entraaa de 8 millones de pesos, I¡nsisto, no obs­

taltte, en que la disminución sobrepasará los \\ 

miU'¡onels Y verá el Senado cóm'O los he,chos me 

darán, por desgracia, la razOno 

Con semejante desprop-orción entre lOS 

gastos presupuesto;3 y los ingresos efectivos, el 

déficit de Caja no podía tardar en producIrse, 

y, en efecto, ya está producido. 

Di;j-e al come:r:tzar mis ob,servaclones que 
en este mismo momento en que me dirijo al 

Honorable Senado, la situación de bancarrota 

es ya un hecho. 

Confirmo ahora esa aseveración exhiblenOo 

la situación financiera de la Municipalidad de 

Santiago, en 30 de Abril próximo pasado. 

En elSa fecha el Municipio adeudaba las 

siguientes sumas a las personas naturales o ~u­

rldicas que se expresan: 

Caja Nacional de Ahorros 

Banco A. Edwards- y Cía .. 

Banco de Chile . . . . 

Banco de Chilt, . 

Junta de Benefieencia de San­

go . 

Junta de Beneficencia de San-

tiago . 

Compañía de Ga~ de Santiago . 

Compañía General de Con"truc-

clones 

Sociedad Sto. Tomás de Aquino 

Arturo Toro Amo r . . • 

Tesorería Fiscal, Impuestos . 

Impuestos Internos (Boletines) 

Cuerpo de Bombpros. 

Juan de la Cruz ViIlaseca . 

Enrique Rawling" . 

Caja Ahorros Empleados Muni-

pales . 

Ministerio de Higiene 

Preféctura del Orden 

Leontina Maturana . 

Cía. Chilena de Electricidad­

(descontadas las sumas que 
le corresponde abonar) . 

Varios pagos Ya decretados .. 
:natal . . 

$ 2.000,000 

,200,00C' 

190,&ÜiJ 

87,000 

201) DO::! 

41,(}O~ 

400,1)(10 

:lOO,vQ() 

76,OO() 

38,OO() 

200,000 

75,000 

70,000 

260,000 

100,JOO 

460,0011 

200,000 

100,000 

160,00& 

1.350,000 

100,000 

$ 6.557,000 

Para hacer frente a estos seis millones qui­

nIentos cincuenta. y siete mil pesos, l!610 se dis­

pone del saldo de honos del emprestlto de ex­

propiaciones, bonos que, al precio que tienen 

en el mercado, prod,ucirán la suma de tre.s mi-
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llones quinientos m'il pesos. De manera que el 

.30 de A,bri! el deficit municipal llegaba ya a 

$' 3.057,000. 

Para establecer el d'éfícit en 31 de Diciem­

bre próxirno, sólo tenemos que agrega!' a esa 

",ifra de $ 3.057,000, ,los nueve millones de m$l­

nores entradas sobre las calculadas en el Pre­

.supuesto de Ingresos y llegaremos así a un 

.léficit total en 31 de Diciembre de 1926, de más 

.:le 12 millones de pesos. 

La situación de falencia municipal ha te­

:nido ya una dolorosa manifestación. El 2 del 

mes en curso, no hubo dinero para pagar los 

~>alal·i.os de Abril, correspondientes al personal 

de aseo de la ciudad. El 6 aun quedaban cuatro 

">Jmunas por cancelar y sólo el día 13 vino a 
.te1'm,inarse el pago. Para efe,ctua,r éste ha ha-

,diao que recurrir al crédito de algún Banco 

"distinto de aquel en que siempre ha tenido su 

cuenta la Municipalida-d de Santiago. 

Esta situación volverá a presentarse muy 

,pr,c'nto y en forma aún más grave, porque en 

",¡;s meses de Mayo y Junio, las entradas dismi­
'zluyen considera'blemente. 

Sin dárme1as de profeta - que es profe. 

sión muy desacreditada - puedo pronosticar 

que, si no se enmiendan totalmente los rum-

: ; ¡- *tI 

Pet·o, sefior Presidente, por g>rande que sea 

mi amor a la música, yo no puedo ni podr'é pro­

porcionarme esos 'ex;qui'sitos agrados porque ,cues­

tan un dinero de que yo no ,dispongo; y, asi, me 

veo obligadO a sobrellevar mi modesta y pro,saiea 
existencia COn cristiana resignación, 

Algo parecido debiera haber hecho, a mi 

juicio, el1 estas ckcunstancias, la administra­

ción local d'e Santiago: dejar tranquilo el Teatro 

Munidpal-que ya era bello y 'lujoso 'para n08-

otros-; dejar tranquilos sus pisos y sus escale­

¡'as de blanco y valioso mármol; dejar ,para me­

jores tiempos lo,s conciertos sinfónicos, Io.s coros 

y los bailes municipales y resignarse modesta­

mente a las ooras y servidos que sus entradas 

efectivas le permitan. Debió mirar, antes de em­

oarcars,e en ,exquisiteces, ,,1 estado ,inverosimil­

mente mísero del pavimento en el 70 por ciento 

de las ea;l1e.s d'e Santiago; debió mhar esos ca­

,'retones descubiertos de la policía de aseo, que 

van destilando por las calles el más infecto de 

los líquidos y r'eparHendo a domicilio toda clase 

de infecciones por me'dio de millares y m,i,I'lones 

de moscas. 

Resumiendo mis observaciones, señor Pre-

J)(U, muy pronto no dispondrá. la Municipalidad sidente, expresaré que creo haber dem,ostrado 

,ele lo indispensable para el sostenimiento de sus 

,,..el"vieios y para el pago de los salarios y suel-

,dos de su personal. 

Cualquiera diría, que en presencia de estos 

'hechos, se había acordado suspender las obras y 

,:g'l,stos suntuarios y superfluos. Pues no, señor 

.::Presidente, el señor Intendente Municipal cree 

IQU~ en vista de la bancarrota que se viene 

'.encima - y que ojalá. no le aplaste - la máiS 

c"",dicado es activar las reformas del Teatro Mu­

nicipal y aumentar el personal de la Orquesta 

.:\e los Conciertos Sinfónicos. y en estas dos 

:nragnas manifestaciones de la actividad ",dilida 

lile están invirtiendo afanoBamente varios millo­
'nell de pesot!. 

Yo no ne'éesito decir, señor Pre¡;idp.l1te, que 

';F;OY devoto admirador de la música y el dra­

'~na~ Euterpe" TaHa, :M1elpomene y Te'rpsícore 

son musas que eautivan mis entusiasm·.1s. yo 

'bien quisiera despertar diariamente a los acordes 

,le aires marciales que desvaneciendQ ;as ~')m­

~lolencias del ensueño matinal, Ine pl'epara'1· P3,­

:ra iniciar con b,ríos la nueva JOI'nada. Yo que­

Tría, para reparar las fatigas del día, solazar 

'1'111 espfritu con trozos escogidos de Beethoven, 

"Vagner, de Saint Saenz y Ohopin; de Verdi, 

Boito, Puccini y tantos otros genios de la mú-

con hechos y cifras irredargüibles 'que desdem,e­

diados de 1925 la ciudad ca,pital de la RepúMi­

~a ha 'estado administrada en forma que no se 

ajusta a los preeeptos legales ni a las más ele­

mentales nociones de orden ,en el manejo de las 

rentas municipales. Que por esta causa el Muni­

cipio de Santiago se en,cuentra ya en faIencia y 

que la bancarrota será gravísima, al término del 

actual ejercicio financiero, si no se adop,tan me­

didas ultra .enérgicas para disminuir los, gasto/!, 

Desgraciadamente, sefior Presidente, hay un 

faotor - ignorado por el Senado ,y por el púbIlc"" 

-que puede agravar enorm,e'mente la situación 

d,e nuestro Municipi~ en 1;\1 futu'I'o, a m'enos qua 

se arbitre un medio de eliminarlo o de aminorar 
su infiuencia, 

,Se trata de una dec.laración hecha por el 

señor Intendente Municipal e incorporada al con­

trato c.on la Empresa del Alumbrado Eléctrico, 

aprobado POI" el .decreto-ley número 450 ,de 8 de 
Mayo de 1925. 

Ha ,de sabeor e.sta Honorable Cám:ara, que a 

vÍl'tucl de lo dispuesto en el articulo 7.0 d'el con­

tl-atocelebrado en 1923, y que alcanzó a m'erecer 

la aprobaCión del Honorable Sena.do, se dividía 

el nueveo ",el'vicio de luz eléctri~a de la ciudad 

en 14 zonas, que irían instalándose a medida que 

la Municipalidad lo ordenara, Esta facultad otor-
.... lca, , '" gada al Municipio en aquel contrato prev€ía a 
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que oé~, fue:ramidi·endo sus fuerzas financieras 

en relación al co,sto del nuevo servicio, -de mane­

ra que nunca pudiera éste desequilibrar sus 

finanzas . 

Esta disposición, de la más elemental pr'u­

dencia, se ,consignó también en el artículo 7.0 

del contrato que sancionó el citado d'ecreta-Iey 

númer'Ü 450, pero, desgraciadamente, en el ar­

tículo 4.0 de los transitorios,el señor Intenden­

te Municipal hizo ,la siguiente declaración. que 

quedó incorporada al contrato: 

4"Art. 4. o J<.'n cjercicio de la facultad que el 

al'tÍCIllo séptinw del c.ontrato conficl'e a la )'Iu­

nicipa.IidafP, el señor Intendente Municipal dec'la­

ra que la ciudad cuenta con los recursos nece­

sarios para cubrir las cu.entas de aIum'brado y, 

en consecuencia. ordena a la Compañía la eje~'U­

~'iión total de la instaladón." 

Con esta declaración y esta orden, la Em-

presa de A1umb·rado E1éctrico tiene no sólo el de­

recho sino la obligación de instalar, tan pronto 

como sus elementos de trabajo se lo permitan, 

las catorce zonas que comprende el servicio, y. 

cansiguientemente, cobrará a la Municipalidad 

el 'valor del alumbrado total según el contrato. 

Ahora bien, lo,s cálculos má,s moderados hacen 

subir el ,costo del servido total de la -luz ·eléc­

trica del servicio público a 5 millones de pesos 

por año, ·esto es 3 millones más que lo -consul-

tado en ,el p'resupuesto de] año en curso. 

Esa imprudente declaración del artículo 4.0 

de los transitorios, entraña, pues, un nuevo y 

grave factor de perturbaciones económicas y 

financieras l)ara el erario de la capital. 

El señor OYARZUN (Pr'esid·ente). 

ha llegado la hora, se susp,ende la se,sión. 

Se suspedió l<l. se,sión. 

SEGUNDA HORA 

Como 

OHGANIZACIOS y ATRIB{;,OIONl!~S DE LAS 

MUNICIPALIDADES 

El señor BA.R}\HO~A (Presidente). 

Continúa fa sesión. 
Conforme al acuerdo del Honorable Sena·lo, 

se ,pasará a tratar de los títulos segundos, 1:~rce­

ro, cuarto y quinto del proyecto de refo'rma de 

la ley de Municipa:lidades. 

El señor BARROS ERRAZURIZ. - ¿De qué 

materia tratan esüs títulos? 

El señor SECRETARIO. - El título 2.0 tra­

ta de la instala·ción de las Municipalidades, el 

tercero de las seSiones, el cuarto de atribuciones 

y el quil).to de las rentas. 

El señor BARAHO~A (Presidente).­

Existe acuerdo para presentar hasta el día de 

hoy las indicaciones ,sobre estos títulos, dándose 

por aprobados los artíc·ulos que no merezcan ob­

servaciones. Si al Honorable Senado le parece se 

daría lectura a las ,indicaciones y se irían ciscu­

tien:ct9 conjuntam'ente con los artículos. 

El señor BARROS ERRAZURIZ. - Supon­

go que el hecho d9 estar en discusión estos caa­

tro trtulos, entre los cuales figura el de l'as ren­

tas m'unicipales, no se opondrá a que se hagan 

indicaciones Gobre las obligaciones que se han im­

pueto a las Municipalidades. 

Anteriorm,ente. me referí a este mismo pun­

to; nada avanzamos 'con darles rentas a las Mu­

nicipalidades si despt1és viene una serie de leyea 
Termill'o, señor Presidente, mis observacio- que se las quitan. Yo e's.timo que en este cue~po de 

nes, manifestap-do que 'eUas 'Van dirigidas, pri- disposiciones sobre las 'MuniciPalidades deberlan 

meramente, a esta Honorable Cámara, a fin dc figdrar taxativamente las obligaciones que éstas 

que la..s tenga presentes en la discusión y voto tienen de subvenir con pal'te de sus rent:'1.s r.. di­

de los arUculos pertinentes de la nueva ley dc versas obras. Establecer rentas municipale'O que 

l{.unicLpalidades. En seguida, dirijo mis obser- van a quedar en el papel, na lo encuent,·o lógico. 

vaciones al señor Ministro del Interior, porque 

la autoridad municipal que hoy administra los 

intereses de /Santiago, debe su orig·en a un decre­

to del Eje·cutivo y a este poder corresponde aho­

ra y m'ientras se reforma el decreto-ley número 

740, velar por el a,tinado des.empeño de esa au­

toridad. Y, por último, señor Presidente, me di­

rijo a los propios administradores de la ciudad. 

para que mediten sobre la si'tuadón que han crea_ 

do. sus desaciertos y traten de evitar sus ulterio­
res perniciosas conseüuencias. 

VARIOS SIDl'liORES SENADORES. - ¡Muy 
bi·en! 

Por lo menos se debe tratar de lue lag ::\tunici­

palidades sepan cuál va a ser el saHo de rentr..s 

con que pueden contar. 

Yo rogaría a la Comisión que estudió esta 

ley que redactara un título especial establecien­

do en él las oblig1.ciones pecunarias qu" diver­

sas leyes im'ponen a las ::\funicipalid.Hl"s. 

El señor CARIOLA. - ESCU():lé en ocasión 

anterior, con la ly..aYOr atención las observacio­

,os que, aunque fuera del caso, formuló el señor 

3arros Errázuriz s[)bre el mismo punto que hoy 

1a tratado; y con mis honorables colegas de Co­

misión hemos medita<;lo acerca del alcance dEl 
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esas observaciones. Por mi parte, estimo que no a los Colegios ,de Abogados la Dlitad del valor 

quedan sino dos caminos para satisfacer al ho- 'de las patentes de abogados. 
norable señor Senador: Poner dentro del título El señor P[J\ViOlNIKA. - Me parece errónea 
<de las rentas m'unicipales" un artículo concebido la interpretaci6n que la 'Direcd6n de Impuestos 

más o menos en los sivuietnes términos: 

"Se suprimen o rebajan en tanto por ciento 
las cuotas ¡que leyes es'peciales imponen a las Mu­
nidpaHdades"; o sEl entra al estudio de cada 

una de esas leyes a fin de conocer hasta qué 

punto es posible suprimir o rebaj,ar la cuota, sin 

desor'ganizar los servicios a que esas leyes 
refierEn. 

se 

Pero, el procedimiento que indica el señor 
Barro~rrázuriz, lo considero por mi parte, in­

conveniente. Si señalamos cómo deben invertir­

se las rentas municipai],es con relaci6n a 

estas obligaciones, entraremos en el campo de 

leyes especiales, como la de instrucción, de ca­
minos, de alco1holes, etc., 10 que no es practica­
ble. 

Por lo demás, yo estimo; como el señor 

Barros Errázuriz que se ha 'hecho una obra in­
convenientee injusta al quitar' a las municipa­

lidades las rentas a que Be ha referido Su Seño­
ría y que la a,probación de un artíc:ulo como el 
que ,he indicado, sería una medida de repara­
ci6n. Pero para ser sincero debo manifestar que, 
a mi juicio, esta medida podrLa traer consigo 
cierto de~quiciamiento en el mecanismo econ6-
mico flnanciero creado por esas leyes. P~r lo 
de,más, las cargas q:ue esa,s leyes imponen no son 

igualmente justas en lo que se refiere a las di­

versas municipalidades. Así, por ejemplo, la ley 

de caminos establece que las m:unicipalidades 
deben contribuir con una cuota, que representa 

la 'tercera ,parte del costo de las o'bras que deben 
deducir del imípuesto de haberes. Esta disposi­

ción es injusta para la Municipalidad de San­
tiago que no tiene cami nos que mantener o para 

la de Valparaíso q:ue tiene muy pocos, al paso 
que es muy justa y conveniente para las Muni­
cipalidades rurales que aprovechan de los tra­

baj0s de las juntas departamentales de caminos. 

El cercen'amiento de las rentas municipales 
procl'ucido por diversas leyes, es enorme. Tengo 
a la mano una Jista hecJha por persona ¡nsospe­

ch<:Lble co'mo honorabi,lidad y competencia, en 
que vienen ciertos datos que ratifican ml afir­
maci6n y que siento no poder leer, porque no hay 

tiempo par'a entrar en tales detalles. 

El señor B'A:RROIS ffiRlRA2lU'RJIZ. - Ojalá 

los leyera !Su Señoría pOI1qUe bon cosas que es 
m,uy conveniente conocer ... 

F;l señor CARJIlOLA. - Los compromisos 
que las distintas :leyes imponen a la Municipali­
eIaci. de Santiago, Jle,gan a un total de $' 7.500.000. 

Ya 'que Su 'Señoría lo desea, 'Voy a señalar 
algunas de el,las: 'IDecreto-ley N.O 406, entrega 

Irlternos da a la ley .. .segün ellla el uno por mil 

que la ;Jey de caminos señala. como contribuci6n 
a las Municipalidades debe tomar sObre el ava­
lúo de la propiedad y no sobre la renta imponi­

ble. En conformidad a esta interpretaci6n, en el 
caso de las pro'piedades hipotecadas hasta el 

cUilrenta por ciento de su avalúo,que es el ,máxi­

mo que 'puede alcanzar la 'hipoteca, la contribu­
ci6n no es del uno por mi'l. sinom:ucho mayor. 

La Direcci6n de Impuestos envi6 a sus dis­

tintas reparticiones en el país, fOI1malarios im­

presos por ejemplos demostrativos, según los 
cu:tles una pro,piedad avaluada en $ 100.000, cu­
ya contribuci6n mobi,liaria es de $ 10.000, o sea 

un total de $ 110.000 y [que tiene una hipoteca 

equivalente a $ 40.000 no pa-ga la contdbución 

sobre el saldo imponible de $ 70.000, sino sobre 
el avalúo total. Por consiguiente, las municipali­

dades pagan el medio por ciento semestral, o 
sea $ 55. Entretanto si se rebaja el medio por 
mí] sobre la renta imponible vendría a pagar 

so13.mente '$ 35. 

Yo creo que la. interpretaci6n debe ser que 

las municipalidades contribuyan con un uno por 

!nil de las renbas impon~bles Y no sobre el ava­
lúo. Esta ,es la 'causa de que se descuente una 
suma enorme en n:uchasmunicipalidades. 

El señor GMRlIOíLlA .. - Esas ,cifras pueden 

tener variaci6n. Entretanto, es inteI1€sante co­

r:ocer el conjunto de di,sposiciones que gravitan 

sobre los bienes municipales. 

El 8.rtículo ,267 del Código de Procedimien­

to Penal di2e: 
"Cuando los peritos nomibrados por el juez 

en lOS juicios en que se ejercita la a,c.ci6n públi­
ca, no desem'peñarenel encango en virtud de un 

ofi",o remunerado por el IEstado o por la Muni­
cip:LJíd~_d, tienen >derecho por los servicios que 

se les encomienden, a un Ihorario que será tasa­
do por el juez de lJa causa y pagado por la res­
.'pe~tiva Municipalidad; quien podrá repetir con­

tra la parte 'que fuere condenada en las costas 

del jllJcio". 
Es bien sabido Ique en la generalidad de los 

cas)s la Municipalid'ad no tiene contra 'Qui€n re­

pet:r. 

El artículo 63'6 del mismo dispone: 

"Antes de declarar la rebeldía del inculpa­

pado o reo, el juez ordenará 'que se le Mame por 
dos edictos, que con ~:ruince días ,de intervalo, se 
fija~án en la puerta del JU21gado y se pUblicarán 
a costa de la respectiva Municipalidad en 'un pe­

ri6dico del departamento, si lo hubiese etc," 

La ley de patentes 31S6 de 23 de Diciembre 
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de' 1916 establece que ellO 010 del producido de 

las patentes lo entregarán las Municipalidades 

a la Beneficencia. 

La misma ley obliga a las Municipalidades 

a destinar otro 10 010 de la renta de patentes a 

la Instrucción Primaria. 

El artículo 25 de la ley 3611 de 5 de Marzo 

de 1920, sobre caminos, ordena a las Municipa­

lidades entregar el 1 por mil del valor de ta­

sación de los predi-os ubicados en la Comuna. 

El Decreto-'Ley N.o 240 de Febrero de 1925 

obliga a las Municipa1idades a pagar el 1 por 

ciento a la Dirección de Impuestos Internos, has­

ta un millón de pesos y el 112 po'r ciento por el 

resto, para la impresión de los reci,bos de con­

tribución. 

Los artículos 14 al 21 de la Ley de Trans­

formación de Santiago, imponen a la Municipa­

lidad la Obligación de pagar los terrenos cedidos 

a la v!a pública por ensanche de calles. 

EJ N.o 3.0 del artículo 12 del Decreto-Ley 

576 y ~.o 13 del artículo 7.0 del Decreto-Ley 

454, destina una parte del producido del impues­

to de avisos a la Caja de Retiro de Empleados 

públiüos. 

y por último, los artículos 94 a 106 del Có­

digo Sanitario imponen a las Municipalidades 

diversas oorgas que fluctúan entre el 5 y ellO 

por ciento de las entradas municipales. 

Las cuotas a que se refieren las le,yes o 

decretos-leyes enumerados, significan para la 

Municipalidad de Santiago, un cercenamiento 

anual de sus rentas que alcanza a 7.'545,000 pesos 

o sea, el 25 01.0 de su presupuesto. 

Suponiendo que existiera alguna exagera-, 

ción en los cálculos de las muchas gabelas que 

se han impuesto a las municipalidades, sería 

del caso consultar un artículo en el proyecto, 

por el cual se les evitara estas cargas. 

Yo creo que tal vez sería mejor estudiar 

una ley a este respecto, no un título, porque 

no estaríamos habilitados para estudiar esta 
materia de aquí al Miér coles de la presente se-
mana. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Podría­

mas dejar ese título para colocarlo al final del 
proyecto. 

El señor CARIOLA.-EI Miércoles debemos 

votar 'el proyecto. 

El señor LYON.-Creo que lo que más ha 

perturbado la Administración de la ley de Co­

munas Autónomas ha sido la falta de rentas, 

porque durante los trámites de esa Ley en el 

Congreso, se fueron suprimiendo las rentas que 

se habían acordado a las MuniCipalidades en el 

proyecto primitivo. 

Al tratar ahora de la reforma de la Ley 

de Municipalidades, debemos tener especial cui_ 

dado en que no suceda otro tanto. 

En el mes d.e Mayo de 1923, con motivo de 

una encuesta qu,~ hizo 'El Diario Ilustrado" so­

bre las rentas rr,unicipales, formulé algunas ob­

servaciones en E'I Senado sobre el particular Y 

solicité que se apresurara el nombramiento de 

la Comisión Mixta que había pedido el honora­

ble señor Conct,a Subercaseaux, a fin de que 

é'studiara la reforma de la ley orgánica de Mu­

nicipalidades. 

Esa Comisió n inició por fin su trabajo; pe_ 

ro vinieron las ·~Iecciones de' Marzo de 1924 Y 

todo !quedó en nada. 

Cuando formulé en este recinto las obser­

vaciones a que me he referido, hice un estudio 

del monto de la renta total de las Municipali­

dades en aquella fecha, monto que alcanzaba a 

$ 48.146,347. 

Esas entrada" deben ha ber aumentado. Sin 
embargo, la renta de que disponen las Munici­

palidades ha dis:ninufdo en 'razón de 'las cuen_ 

tas que les obligan a ingresar en arcas fiscales 

las diversas leye" a que se ha referido el hono_ 

rable sellar Cariola. 

En todos los países las rentas municipales 

guardan una proporción bien diversa con las 

fiscale's, de la que se observa en Chile. Y en 

Inglaterra, aquellas son superiores a éstas. Acá 

frente a un presupuesto fiscal de más de mi! 

millones de pesos, el presupuesto total de las 

Municipalidades 'le la República, no' alcanza a 

cincuenta millon!'s, y cercenado todavía, como 

he dicho, por una serie de disposiciones lega­

le's que obligan a los Municipios a enterar en 

arcas fiscales cuotas que, en ocasiones, impor-' 

tan reducción ca nsiderable de los presupuestos 

COll'lunales. 

Si no se hace el estudio y reforma de las 
rentas municipalps para incrementarlas, será 

estéril la reforma en que nos hallamos empe­

ñados. 

El señor BARROS ERRAZURIZ. - Cele­

bro vivamente ks observaciones que ha for_ 

mulado el honorable señor Lyon y que vienen 

en apoyo de la 1 esis que vengo sosteniendo. 

Me ha hecho recordar Su Señoría que en 

el último período de sesiones del Congreso an­

terior a la Revolución, una Municipalidad del 

Sur hizo una presentación al Senado en la que 

dejaba constancia de que en el presupuesto to­

tal de entradas alcanzaba a 4,000 pesos anuales, 

y que en conformidad a diversas leyes que le 

imponían la obligación de pagar cuotas, debía. 

integrar en arcas fiscales 3,700 pesos. Para to­

dos los gastos comunales podía disponer, en 

consecuencia, de trescientos pesos anuales, o 
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.",,\~~ 
sea veinticinco pesos mensuales! ¿De qué sirve, ",El AJ.caMe de Santia'go tendrá eua'tro -mil 
pues, hacer estudIos y reformar la ley orgánica pesos mensuales de remuneración; el de Val­
de municipalidades, si ha de subsistir la mer- paraíso, ,tres ma; los de Antofagasta e Iqulique, 
ma enorme de las rentas comunales con la vi- dos 'mil quinientos pesos; y los demás a que se 
gencia de ciertas leyes que las obligan a inte- refiere este número dos mil pesos, todos con car­
grar en arcas fiscales una parte considerable 'goa los l'espectivos presupuestos MunÍ<Cbpales". 

de sus entra·das? l<Jntre las atribuciones de las tMunicipalida-
.El señor LYON.-La Municipalidad de Pan- ,des, según la antigua ley, d1i,guraba la de elegir 

quehue, en la provincia de Aconcagua, no tu- Alcalde entre sus miembros por mayorí'a de vo­
vo, en 1923, entradas suficientes para cubrir· tos. Ahora se transforma este principio y se 

las cuotas que debía hacer ingresar en arcas concede al Presidente de. la Re:púbUca la facul-
fiscales. 

El señor BAl1ROS ERRAZURIZ.-Tenemos 
el deber de dictar leyes, pero leyes que sean 

tad d~ 'elegir por ,sí y ante sí un Alcalde que 

deberá ser extraño ,a la M'unicipalidad, en las 

ciudades de Iquique, Antofag'atSta, ,Valparaíso, 
útiles. Esta ley, sino provee a la creación o for- Viña del Mar, ,santiago, Talca, Chillán, Concep­
maciónde rentas para las municipalidades. se_ 
rá inútiL 

ción, Talchauano, Te,muco y Vtaldivia. En las 
demá,s cabeceras de comunas 'regirá la antigua 

Cón tal objeto podría intensificarse la su­
presión de esas obligaciones pecuniarias que di- ley, es decir, los alcal'd'es 'municipales serán re­

versas leyes han venido imponiendo a las Mu­
nicipalidades. Si la medida parece demasiado 
radical, dado. el estado de la Caja fiscal, podría 
establecerse la rebaja 'de esas obligaciones en 
un 50 por .ciento. 

El alcalde de Valparaíso me ha pedido, co-

mo un señalado s·ervicio a aquella comuna, que 

obtenga que se exonere siquiera en parte a las 
Municipalidades de estas obligaciones que les 

g·idores. 
Pero hay la otra disposición gravísima de 

e,ste 'mismo arUculo: la que les fija remunera­

ción a los Alcaldes de estas onCe ciudades. En 

cambio, los de Municipalidade,s de ciudade.s tan 
importantes, como ISan Felipe, Los Angeles y 

otras, nO serán remunerados, y deberán ser ele-
gid-os entre los regidores. 

Creo qUe es un ,error nlUY grave Ipretender 

absorben casi todas sus rentas y que les impi- cambiar la moral de los servidores púbHcos por 

den atender los servicios más elementales por medio de la retribución ¡d'e sus servióos, 'pues 
falta de recuros. así como pueden ser honorables los Alcald·es que 

Acaso mis honorables colegas hayan reci- e,lija el 'Presidente ,de la República, pueden sel'­
bido de otras Municipalidades peticiones aná· lo igualmente los que se elijan entre los regi­

logas. dores en las IM,unicipaUdades de Los Angeles, 
Por estas razones pido que la aprobación de. San Felipe, Coquim'bo o La ·Serena. 

estos títulos se entie!nda sin perjuicio de que 
después abord{)mos el 'estudio Id,e faóliw,r a las 

~'unicipalidades el cumJpUmiento de estas o bli­
gadone.s y que éstas queden 'es,tablecidas en la 
ley. Es decir, que no queld'e cerra,do el debate a 

este .re,specto y que se dé plazo para estudiar la 
materia a que me he referido. 

El señor URR!l<J.JOLA. - Yo voy a propo­

TI'er la supresi6n de un número del articulo 37 
del decreto-ley 740, ,en el titulo "De la instala­
ción de las Muni<C!ipaUdades". 

Dice el art~culo 37. "En seguida la Munici­
palidad se ocu\pará preferentemente: 

"Lo De, elegir entre sus ,miembros, por ma­
yoría de votos, un ,Alcalde. 

"2.0 En las Municipalidades ·de Iquique, 
Antofagasta, Viña Idel Mar, Va:lpal"aíso, Santia­
go, Talca, C'bJiUán, Concepc'6n, Ta1cahuano, Te­
muco y Valdivia, los Alcalde,s serán nombrados 

por el Presidente de la RepúbUca, de entre per­
sonas extrañas a la corporaóón munlc~pal, de­
'biendo durar en funciones el mismo tiempo qUe 
ésta. 

'A ·mi juicio, al .fijarles rentas a ciertos fun­

cionarios de la administraci6n 'comunal, se ,es­
tablece una corruptela y se contin,úa, en el sis­
tema de estos ver,daderos óleos que dejarán m'i­
les Ide ¡pesos entre las manos de los aspirantes 
a la AdministracIón, Pública del pals. 

Por lo de'más, los ~lcaldes elegidos por el 

Presidente de la República no estarán someti­

dos a la mayoría de la MunicipaUdad respecti­
va y, en el caso de que fuesen ,ineptos para 
desempen,ar la adlmini,straeión 00munal, nlada 

podrán 'hacer las Municipalidades contra 'ellos. 
Es verdad que habrá ciertas asambleas 'con ¡fa­

cultades en el .sentido de remover los Alcaldes, 
de acuerdo con el Presiden'te de la RepÚblica; 

pero si este acuerdo no se produce, si existe el 
menor desacuerdo al respecto, e,stos 'funciona­
rios quedarán entronizados ,dentro de las MUni­
cipalidades, sin que :haya medio alguno de remo­

verlos de sus puestos. 

Por estas razones ,creo que es inconvenien­
te la disposición que establece que el Presiden­
te de la Repúbli'ca nombrará Alcaldes extraños 



SESION IDN 17 DE MAYO 747 

a las Munic~palidades, en las once< ciudades a 
que se refiere la ley, y, además, que éstos sean 
rentados. 

Eldeseml:Jolso cuantiosísimo que las rentas 

alcaldLcias - las menores son de dos 'mil pesos 
mensuales - significarán para los municipios, 

dntroducirá lisa y llanamente el desequilibrio en 

"Us finanzas. 

El señor Cariola acaba de referirse a la si­

tuaci6n no sólo de'plora'ble, sino calarni,tosa, casi 

inverosímil en que se encuentra, por eje,mplo, 

la Municipalidad de Isantiago. ,Sin embargo, es­

ta ley le impOne todavía un desembo~so de 

$ 48,000 anuales, como remuneración del Alcal­

de nombrado por el 'Presidente de la Re¡públi­

ca, lo que es un gasto innecesario, porque ha­

bría 'muoh'as personas honorabilfsimas y compe­
tentes que podrían ser elegidos y que se presta­

rían para servir ,gratuitamente ese pue,sto. 

Es cierto que la Constitución promulgada en 

Setiembre del año ¡pasado establece que el Pre­

¡¡id ente de la República nombrará alcaldes en 

aquellas cabeceras de comunas que tengan más 

de cien mil habitantes, pero la indicación que 

formulo no se opone con esta diSPosiCIón, pues 

es para sUlprimir en el N.o 1 del inciso 5.0 d'el 
artículo 37 lo siguiente: "En las Municipalida­

des de 'Iquique. Antofagasta, Viña del Mar, Val­
paraíso, Santiago, Talca, Chillán, Conce¡pción, 

Talcahuano, Temuco y Valdivia, los alcaldes se­
rán nombrados por el Presidente d ela Repúbli­

ca de entre personas extrañas a la Corporación 

Municipal. debiendo durar en funciones el mis­
mo tiE'Jmpo qUe éstas. 

"El Alcalde ·de Santiago tendrá cuatro mil 

pesos mensuales 'd'e remuneración; el de Val­

¡paraíso tr·es ·mil; los de Antofagasta e Iquique, 

rto.s mil quinientos pesos Y los demáll a que se 

n~flere este n'Úm·ero, dos míJ pesos, todo con 

cl!l.rgo a!..l.os respectivos presupuestos municipa­
les" . 

El Presidente de la República verá, en su 

oportunidad q'.lé ciuda1des tienen ,más de cien 

mil habitantes ¡para ejercitar su atribución cons­
titucional. 

Para el caso de que no 'fuere acepta.da es­

ta indicación, dejo formulada, subsidiariamente, 

esta otra: 

"Reld'ucir a la mitad el monto de las asig­

naciones 'a los Alcaldes de Santiago y de Val­

paraí.so: de dos mil quiniento.s a mil quinientos 

la de los alcaldes de Iquique y cAntofagasta; de 

'el'os mil a mil, la de los de Viña del 'Mar, Talca, 
Chillán, Concepción, TaIcahuano, Temuco y Val­
divia" . 

Ahora, 'voy .a formular otra indicación ... 

El señor MARAMBIO. - ¿No. serfa mM 

conveniente que las indicaciones que ~tá formu~ 
landa Su Señoría, se ,pasaran por ,escrito a la. 
mesa? Yo' he hecho varias indicaciones y lo 'mis­

mo han ,hecho otros señores senadores, resulta­

ría que si cada Senador va a 'empezar a formu­

lar sus indicaciones, las demás van a quedar iné­

ditas ,porque va a. llegar el momento de la vota­

ción y no se podrá fundarlas. 
El señor URRlEcrOLA. - Mis indicaciones 

las vaya mandar por escrito a la mesa. 
El señor BlAiRAHONA (Presidente).­

Cuando termine sus observaciones el señor Urre­
jala puede hacer uso de la palabra Su Señorfa .. 

El señor URiREJOLA. - Vaya formular la. 

otra. indicación: ella se refiere al título 4. o que 

trata de Las ~A.tdbuciones de las Municipalida­

des. Ese título al tratar de las facultades. _de las 

municipalidades dice en el arUculo 46 'N.o 18 
"Reglamentar los almacenes y lugares de expen­
dio y consumo de vinos y licores, pudiendo pro­

hibir que se abr.ln en 'horas o. d!as determina­

dos" . 
Yo formulo indicación en el sentido d~ 

suprimir la última parte de este número que di­
ce: "p,udiendo ,prohi'bir que se rubran en horas o 

días d"terminados" para reemplazarla por la si­

guiente frase: "en conformidad a la ley respec­

tiva". Voy a dar Ja razón. La facultad que se 
concede a las municipalidades de establ"cer las 
horas y días dm'ante loa cuales esos estaJbleci­

mientos no pueden vend"r vinos ni licores, es 
una facultad monstruosa, que va a anular por 

com'pleto la ley de alcoholes y va contra el de­

recho. de co.merciar que tienen los ciudadanos, 
porque una municipalidad compuesta de ,perso­
nas que sean decididos partidarios de la ley se­

ca, pueden decir: "Acordamos que solamente un 

dJa a la semana pueden estar abiertos estos es­

tablecimientos en que se expenden ·bebidas al­

cohólicas" . 

La ley de alco·holes es una ley sUmamente 
extricta en este sentido, establece limitaciones 
bastante grandes al exlpendio de las bebidas al~ 

cohólicas. No hay, pues, para qué concederle 

una facultad de esta. naturaleza a las municipa­

lidades. 

Por estas consideraciones, pido que se re­

e'mpla'ce ,la frase a que hi'ce mendón por est:l 
otra "en conforcmidad a la ley respectiva". 

E.I señor BARAHONA (Presid,ente).­

El honora.ble señor L\larambio ha pedido que las 

indicaciones se envíen por escrito. a la Mesa, 

Las que ya ha recibido la Mesa, serán leídas, a 

fin de que los seriares Senadores las conozcan, y 

en seguida entradamos a considerarlas, como 

asímismo las nuevas que se presenten hasta la 

hora de votar. 
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=========~¡.======================================== 
El S€ñor SALAS ROMO.-Me IpareC€ que el sesión de mañana, n'o admitiéndOse la" que pue­

acuerdo que se t'omó ~m sesión ¡ya,sa,da tendía a 'dan llegar después. 

qU€. en ,esta sooi<Ó'n se declararan aprobados todos El señor ,LYON. - Desearía sab€r cuándo 

aquellos art:Joulos que no hablan merecido o'11ser- vamos a terminar la discusión de este proyecto. 

vación, y someter a votación todas las indicaclo- E'l señor BAlRiAHONA (Presidente).­
nes que por escrito se hubieran enviado a la Me-. Quedará terminada el IMliércoles próximo, S€ñor 

sa, con lo cual ahorraríamos tiempo. Senador. 

E'l señor BAlRAHONA (Presidente) . 
Al comenzar la sesión, manifesté señor Senador, 
que los artículos que no ,habían merecido obser­
vaciones, se daban por aprobados. Así quedó es­

tablecido. 

En conformidad a la idea que he insinuado, 

se va a dar lectura a las indicaciones formula­

das. Ruego a los seño,res Senadores q.ue tengan 

indicaciones que hacer, se sirvan enviarlas por 
escrito a la Mesa. 

El señor SILVA (don Matías). - He redac­

tado varias indIcaciones que dicen relación con 

el Título que se refiere a las rentas de las mu­

nicipalidades; pero como se trata de una ma­

teria co,mpleja que está relacionada con diver­

sas leyes y decretos-leyes, me faltan algunos an­

tecedentes que me son indispensables para el 

m<ejor estudio de este punto tan interesante del 

proyecto en debate. 

Como muy bien lo ,han manifestado los ho­

norables Senadores s'eñores Barros :Errázuriz y 

Lyon, nada avanzaríamos con discutir una ley 

orgánica de munic.ipalldades, por 'bien concebi­

da que ella esté, sino da'mos a las municipios las 

rentas que neeesitan para la atención de los di­
ve.rsos servicios. 

Como digo, he estudiado esta cuestión con 
relación a la ley sO'bre Código Sanitario, a ley 

de caminos y con relación a varias otras; pero 

como ·me faltan algunos antecedent€s, agradece­

ría al Honorable Senado se sirviera doncederme 

un plazo para presentar mis indicaciones y que 

sería hasta el d~'a de mañana. 

E'l señor BARAHONA (Presidente).­
En virtud de las ideas que se han manifestado, 

m,e pe'r,mito pedir el <lJsentimiento Idelhonora­

biJe Senador para dejar ,la discusión del 'Título T'€­

lativo a las ,rentas municipales p'ara la sesión 
de mañana. 

El señor SAlLAS. - ¿ Hasta qué momento, 
señor Presidente ? 

E'l señor BAR:AJHONA (Presidente).­

Podríamos seguir el mismo procedimiento que 

hemos seguido 'hasta ahora, es decir, las indica­
ciones se podrían presentar durante la ,primera 
y segunda Ihora. 

El semoT SALAS ROMlO.-Prorrogamo,s en­

tonces el plazo durante el lCual se pUedenpre­

sentar indicaciones hasta las cinco y media de la 

El señor LYON. - Realmente es difícil ha­

cer :indi-caciones sobre el Título relwtivo a, 'lag 

rentas ,municipales si no tenemos conocimiento 

general a cuanto ,ellas ascienden. 

No sé si la Comisión haya hecho este estJU~ 

dio. ,Pero yo digo, si las municipalidades van a 

quedar ahora con, más o menos, los cuarenta 

años, no vamos a mejorar los servidos edilicios 

y ocho millones de 'pesos que tenían hace OC.l19 
del país, sino a dejarlos en las mismas pésLmas 

condiciones en que están hoy, 

Yo supongo que la reforma de la ley de mu­

nicipalidade,s queapl'ueba el Congreso, tenderá a 

mejorar 10ls servi1cio,s ed.i'Hcios, es delcir, j:}I"Olp'en­

derá al J)rogreso y desarrollo de las ciudades, y 

esto no se podrá obtener mientras las municipa­

lidades no cuenten con 'mayores entradas de las 

que hoy disponen . 
,El estudio de esta materia es co:mplicado 

y extenso, pues aun en el supuesto de que fuera 

,posible suprimir las cuotas que como obligación 
o gravamen pesan sobre las rentas municipales 

a virtud de diversas leyes, como las de instruc­

ción, caminos, etc., no se obtendría com'pletar 
toda la renta que las municipalidades necesita,n 

para los servidos co'munales. 

El señor CARIOLA.-Debo re'cordar al ho­

nurable Senador señor Lyon, que el estudio a. 

que se refiere puede h<lJcerse constitu1cionalmente 
s610 en la Cámara de' Diputados y no .en el 

¡:::'>na,do. POT 'eso la Comisión que· estudió 'este 
proyecto sólo se pr'eocup,ó de' establecer en el 

Títúlo que dlSlClutimos, lal 'Cinumer=ión Ide ,las 
leyes de carruc1:,er general que 'compondr!an las 

entrad<lJS ,de 'las Municipa1Ldades. 

El señor YRAJRRAZA V AL.-En reaiUdad, Y'O 

estoy en perJ5e,cto 'acuerdo ·COn 'el honorable Be­

nador seño,r LY'on, wcerca de la necesidad de 

dar a las :MuniC'ipalid8,des ,las renta;s correspon­

dientes para que puedían desarrollar sus servi­

CJÍOiS 

Tal vez hubiera sido mejor ha;cer f.i.gurai· 

en la Ley de Organizalción y AtribU'ciones de las 

Muni,C:¡palidades ,las 'en'tradas que pueden perci­

hir los Munidpios; pelro 'la mente 'de la ley que 

tene,mos e'll 'estuddo en e'stos momentos fué rualCe¡r 

simplemente una ley de organización y atribu-' 

ciones die las Muni'CiJ)<lJlidades, y aunque 8'1 Ti­

tulo qU'e tenemos a la vista 1'0'6 llame "De ~ 
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rentas ffiunicip3JJ.es", debiera titula.r8€ más bien 

<'De -lt" invers16n de ,las Tentas nl'Unicipa:les". 

De 'manera qU€ esta 'l€y no trata de la cr{)a;­

ei6n -de renta:s mun'icipales, sino de la o.rganiza­

'ción Y atribuciones d'e 'las M-unicipalidades. 

En conse,cu2'ncia,sefior Presidente, Y'O no 

sé si el criterio m'ejor sería 8'1 de introducir en 

esta misma ley el estudio a fondo -de la !cues­

tión d,:, ¡as rentas de 'las Municipalidades. En 

todo casú, la cuel'!tión es muy compleja, pUJe,s 

es necesario €':;tud.ia'r previament€. la 'orga-nizu'­

ci.ón tri'butaria y la capacidad financie_ra d'el 

país. 

El actual lI"égimen tributario del Iplaís es 

r,esal!o, es oneroso, y, en muchos casos, injusto 

en su apDcaJCión. gs necesario, p-or lo tando,es­

tudiar este problema en ,todos sus aspectols y 

espero que, 'en el período de sesiones ordinarias 

que va. a '('!,mpezar, 1a' Cám,aora de Di!}utados se 

OICupará en el 'e,studio de una 'ley de eista natu­

i''lléza. 
El Senado no podría e&"Íablecer impu8s,tos 

de ni-nguna !Clase, pues no .tiene facuItad -com3-

litucionla1 para ello. 
Naturalmente, los señores Senadores podrán 

hacer indicaciones para suprimir la obligación de 

ciertas cuotas. Yo mismo, he hecho alguna pa:ra 

pedir la supresión d-e la contribución al desayu­

no escolar, idea muy simpática y benéfica, pero 

que grava las rentas munici-pales. 

El señor BARROS ERRAZlTRIZ. - y ya 

aprobamos otra: la de un peso por ciudadano 

inserito, que debe ser pagada con fondos muni­

{'Ípalefl ... 

El señor YRARRAZAVAL. - Por esta ra­

zón, estimo que este asunto -es nlateria de un 

estudio aparte que debe tener origen en la Cá­

mara de Diputados, en conformidad a la Cons­

Utución Política. 
El señor BARAHONA. (Presidente). --Con 

las ideas qu-e se han emitido ya sobre estas ma­

terias, daría por terminada la discusión y se da­

ría 1'0ctura a las distintas indicaciones, con el 

ohjeto de irlas votando, porque la hora apremia. 

El señor SILVA (don Matías). - ¿ Quedaría 

prolongado el plazo p¡¡,ra presentar indicaciones 

r;:;specto del título d'e las rentas? 

El señor BARAHONA (Presidente). - Si a 

la Cámara le pare-ce, ~e podría acordar que se 

aceptaran indicaciones hasta mañana a las 5 y 

media de la tarde, debiendo se-r presentadas por 

escrito. 

El señor CABERO. - Yo tengo otra duda, 

señor Presidente: si se pued-en alterar las contri­

buciones impuestas por un decreto-l;:;y. El ar­

tículo 45 de la Constitución establece que las con-

:ribuciones deGen ten-el' prindpio en la Cámara 

de Diputados, de manera que yo quisiera que 

esta duda se salvara. 

El señor BARROS ERRAZURIZ. - Pero 

nadie trata de establecer contribuciones, ni de 

alterarlas. 
El señor CABERO. - Sin embargo, acabo 

de oír que sería !}ueno suprimir esto o aquello. 

El señor ::\IAZA.-Pero el informe de Comi­

sión suprimió fdg-~na. El mensaje del Ejecutivo 

,10 ,'iene -con la reforma de este artículo, porque 

es materia que dehe tener principio en la Cá­

mara de Diputados. 

Fel artículo 54 dC'l decreto-ley 740 hace una 
cnume¡'aci(m y el infarme de Comisión' suprime 

alguno~ renglones de esa enun1€ración que con­

tiene el decreto-h-,"'. Y yo me pregunto, con el 

Senador de Tarapacá y Antofagasta: ¿ Puede el 

Senado hacer esto? Yo creo que no. 

El sefior CABERO. - Yo propondría que 
este asunto se. mandara a Comisión para que se 

resolviera esta duela. 

El señor CARIOLA. - Señor Presidente, la 

Comisión se enCOlltl·Ú con esta situación: el de­

creto-ley número 740 había creado dos contri­

buciones: la rle avisos y k lle perros. La Co­

misión estimó que no se podía considerar que 

se hubiera cumplido el precepto constitu-cional 

q-ue manda que las contribuciones tengan prin­

cipio en la Cámara de Diputados, porque el de­

creto-ley que la creó no tU\'o origen en esa Cá­

mará. 
De tal manera que sobre este punto no pue-

dp pronunciarse el S0nado y debe eliminarse una 

contribución que n" ha sido creada en conformi­

dad a la Constitución. 

La Comisión 110 le dió, pues valor constitu­

cional al decreto-ley, en esta parte, porque la 

contribución no había tenido la tramitaci6n cons­

titucionalcorrespon<l.iente, ya que esto habría 

sido imponer o crear una contribución por medio 

de una ley que ha.bría tenido origen en el Sena­

do de la República. 

Este fué ,el ,motivo por el cual la Comisión 

creyó conveniente suprimir la disposición. 

El sefior BARAHONA (Presidente), - Se 

tend'rál). .·p'resentes ]as observacion!~ que han 

formulado los honorables Senadores al tratarse 

del 'Titulo relativo a las rentas muniCipales. 

El señor SANCHEZ. - Pero mafiana no va­

mos a discutir ese 'I'ítulo, sino a votarlo. 

El señor BARAHONcA (Presidente). Po_ 

dría di'scutirse en la -segunda hora, a fin de que 

J.c>s 'honorables Sena.do-res ,puedan tener conoci­

miento de las indicacionoo que se formulen. 

E.J sefior MAZA. - Yo creo que el pensa­

miento del Senado ha sido que el debate sobre 
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éste 'l'ttulo quede abierto hasta mañana, señor IDI señor CAiRIo.:uA. - ¿ De manera que no 
Presidente. hay indicaciones en 10'8 cuatro primeroa inci-

El señor 13IARAHiONA (Presidente). - Po­
drá. 'discutirse ~m la 'Segunda hora, a cuyo tér­

mino se votarfan las indicaciones que se formu­

len. 

El señor [MA2lA. - Yo creo que el pensa­

miento del Sena,do ha sido que ~l -debate sobre 
este Titulo quede abierto hasta mañana, señor 

Presidente. 

El señor BARAHONA (Pr-esidente-)-Podrla 
discutirs'e en la S'egunda hora, a cuyoQ término 

se votarían las indioeaciones que se formulen. 

sos; 
El señor BAJRAlHlOiNA (Presidente). - Hay 

una que se refiere a un iDCiso anterior, señor 

Senad'or, 'pero como no ha habido tiempo para 
com-pa;ginarlas, se van a votar en el orden que 
han sido formuladas. 

El señor M:AcZA. - ¿ y si hay mas oe una 

indicación relativa al mismo punto? 

El señor BARAHOINA (Presi-dente). - Como 

he dicho, no ha habido tiempo para compaginar 
las indicaciones que se :han formulado. 

El señor CAIRIOLA. - Entonces tal vez sería 
El' semor SANGHEZ G. d'e la H.~Sería ne-

mej'Or votar estas indicaci()nes mañana a las 
r.ijar Un término para, ila dis'cusión, a cesaría 

cinco y media de la tarde. Entretanto, el señor 
fin d'e 'que no pase loO 'que ocurre ahora, que Secretario pOdía hacer un estudio más completo 
son las siete menos d'iez y aun no comienza la de las indicaciones y ordenarlas convenientemente. 
votación de las indicasi'Ones fOirmuladas. 

El señor BARAHONLA (Presidente). - Po­

dria -quedar cerrada la di-scusión llas seis y me­

dia de la tarde, hora en que comenzarían las 

votaciones. 

EI señor IRARRAZA iliAJI.-El acuerdo del Se. 

nado fué para cerrar hay la discusión, a fin de 
votar mañana al término de la segunda hoQra 
las indicadones pendientes, y cerrar mañatla la 
discU'sión de los Títulos siguientes, para votar 
las indicaciones al término de la segunda hora 

de la sesión del Miércoles próximo. Pero si SO 

quiere dar alguna extensión_ al debate sepqdrían 
prorrogar por un día estos plaz,os y celebrar, si 

fuera necesario, una sesión e'Special el Jueves 
próXimo para -despachar el proyectoQ. 

El señor CAJRIOLA. - Yfl creo que hoy 
'Podll'famos V'Oltar las indicaciones die los tres 
'l"ftulos que están en ,discusión. 

El sefior BARAHONA (Presidente. - Em­
péZa.remOS, entonces, a votar la'!! indi-caciones 
que han sido formuladas. y se acordaría, si al 

8enádo le parece, discutir y votar en la 
de mafia na el Títu~o relativo a las rental!\ 
el'pales. 

sesión 
muni-

El señor BARAHONA (Presidente). - De 
modo que se procedería en esta forma: hoy que­

da cerrada la discusión respecto de los títulos 

segundo, ter-cero -y cuarto y se votan mañana a 
las cinco y cuarto; respecto al título 5.0 se re­
ciben indicaciones hasta mañana a las 5.30 P. 

M., se discuten en la Begunda hora, conjunta­
mente con el titulo 15.0 y los demás. 

Si no hay oposición así se hará. 

El señor C'ARTOLA. - No, 'Señor Presiden­

te, es el 5.0 no más; respecto de 10sdemAs tí­

tulos se pueden presentar indicaciones hasta. el 

Mi'érco·les. 
El señor BA.RAIH'ÜNA (Presidente). - lA 

Me.sa ha diCho qUe respecto al titulo 5.0 se re­
ciben indicaciones ha\Sta mañana a las 5.30 y 
que esas indIcaciones se -discuten en la segunda. 
hOTa al mismo tiempo que el título 5.0 

,Si no hay oposición se daría p'or aIlrobl'lJd1l. 

esta. idea. 
Aprobada. 
?\Io habiendo otro asunto de que tratar, !'le 

levanta la sesión. 

-Se levantó la- l\eSión. 

Se va a pro-ceder a la votación. 
l!Jl sefior SECREIl".Ai1'tmo. - Indicación 

honorable !;leñar 'Maramblo, en el a'I'Uculo 

El sei'ior YR.<\.RRAZAVAJL.-EI aeuer-do del 

del Senado fué para cerrar hoy la discusión, a fin 

37; de votar mañana al término de la segunda hor .... 

ca.mbiar el n(¡mero 1 d-el inciso 5.0 por el 81-

&"uiente ... 
Antonio Orrego B.. 

(Jefe de la Redacción). 


